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Imaginarios del territorio de niños/as en un contexto de Conflictos Distributivos-Culturales: 

el caso del Valle de Longotoma, Chile. 

Resumen: El sector conocido como Dunas de Longotoma, ubicado en la V región de Chile, 

se vio enfrentado a un conflicto debido a la autorización (revocada posteriormente) de una 

faena minera. En este contexto, el presente estudio indaga en los imaginarios territoriales de 

niños y niñas entre ocho y diez años de tres escuelas rurales del lugar. Para este fin, se realizó 

una revisión teórica de conceptos como conflictos de distribución cultural, territorio, niñez e 

imaginarios territoriales, desde la mirada de la psicología ambiental comunitaria y la ecología 

política. Metodológicamente se usó la estrategia de Encuentros Creativo-Expresivos (ECE), 

a partir de dos técnicas: el dibujo y mapas de Gulliver. Productos que se revisitaron a partir 

del Análisis de Contenido. Los resultados obtenidos indicaron que niños/as perciben las 

problemáticas ambientales producidas por la industria minera y su impacto en los territorios. 

Esta investigación contribuye a considerar a la niñez para la identificación de condiciones 

previas y a las consecuencias sociales de proyectos con potencial impacto ambiental.  

Palabras clave: Psicología Ambiental Comunitaria; Ecología Política; Metodologías 

Expresivas; Niñez; Minería.  

Nombre del autor   : Rodrigo Mardones Carrasco 

Contacto    : rodrigo.mc@ug.uchile.cl  

Prof. Guía    : Loreto Leiva Bahamondes 

Grado Académico : Magíster en Psicología mención Psicología 

Comunitaria 

Fecha de Graduación : 2019 

 

mailto:rodrigo.mc@ug.uchile.cl


iv 
 

ÍNDICE 

 

CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN.................................... 1 

1. INTRODUCCIÓN............................................................................................................................................... 1 
2. PROBLEMATIZACIÓN .................................................................................................................................. 5 
3. PREGUNTA DE INVES TIGACIÓN ........................................................................................................... 17 

CAPÍTULO II: ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN ................................... 18 

1. MARCO CONTEXTUAL............................................................................................................................... 18 
1.1. Características Geográficas .................................................................................................................... 18 
1.2. Características Socioeconómicas ........................................................................................................... 21 
1.3. Un Escenario propicio para el Conflicto: La Planta “Dunas de Guallarauco” ........................... 24 

2. MARCO TEÓRICO ......................................................................................................................................... 30 
2.1. Encuentros entre la Psicología Ambiental Comunitaria y la Ecología Política ............................ 30 
2.2. Los Conflictos de Distribución Cultural................................................................................................ 35 
2.3. Territorios en Conflicto ¿Cómo y con quién entenderlos?................................................................. 37 
2.4. Comprender los Territorios desde la Niñez .......................................................................................... 38 
2.5. Imaginarios Territoriales: Un Aporte Teórico-Metodológico........................................................... 41 

3. RELEVANCIA DE LA INVESTIGACIÓN ............................................................................................... 42 
3.1. Relevancia Teórica .................................................................................................................................... 42 
3.2. Relevancia Metodológica ......................................................................................................................... 43 
3.3. Relevancia Práctica .................................................................................................................................. 43 

4. OBJETIVOS ....................................................................................................................................................... 44 
4.1. Objetivo General........................................................................................................................................ 44 
4.2. Objetivos Específicos ................................................................................................................................ 44 

CAPÍTULO III: DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN ................................................... 45 

1. TIPO DE DIS EÑO ............................................................................................................................................ 45 
2. PARTICIPANTES  ............................................................................................................................................ 46 
3. TÉCNICAS  DE PRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN ......................................................................... 48 
4. PROCEDIMIENTOS  DE ANÁLIS IS .......................................................................................................... 54 
5. LA TRIANGULACIÓN MÚLTIPLE COMO CRITERIO DE RIGOR ............................................ 57 
6. ASPECTOS  ÉTICOS  ....................................................................................................................................... 58 

6.1. Sobre la Ética ............................................................................................................................................. 58 
6.2. Sobre el Método ......................................................................................................................................... 58 

CAPÍTULO IV: RESULTADOS ...................................................................................... 60 

1. HABITAR CONTEXTOS  VULNERABILIZADOS ............................................................................... 61 
1.1. Seguridad .................................................................................................................................................... 61 
1.2. Rural/Urbano ............................................................................................................................................. 62 
1.3. Espacios Públicos ...................................................................................................................................... 64 
1.4. Espacios Propios ....................................................................................................................................... 65 

2. AMENAZA A LOS TERRITORIOS ........................................................................................................... 66 
2.1. Posibilidad de Juego ................................................................................................................................. 66 
2.2. Individuo/Familia ...................................................................................................................................... 67 
2.3. Naturaleza/Sociedad ................................................................................................................................. 67 



v 
 

3. PARTICIPACIÓN DE LA NIÑEZ ............................................................................................................... 69 
3.1. Problematización de los Conflictos ........................................................................................................ 69 
3.2. Nosotros/Ellos ............................................................................................................................................ 71 
3.3. Involucramiento ......................................................................................................................................... 71 

CAPÍTULO V: DISCUSIÓN ............................................................................................. 73 

CAPÍTULO VI: CONCLUSIONES ................................................................................. 78 

REFERENCIAS.................................................................................................................. 80 

ANEXOS............................................................................................................................ 101 

ANEXO  Nº 1: CONSENTIMIENTO  INFO RMADO PARA APODERADOS/AS...........................................................101 

 



vi 
 

ÍNDICE DE FIGURAS 

Figura 1. Concesiones Mineras de Exploración y Explotación en Chile al 2017  ................. 9 

Figura 2. Dunas de Longotoma y humedal. ......................................................................... 19 

Figura 3. Conchal en Dunas de Longotoma. Registro fotográfico del autor.  ...................... 20 

Figura 4. Registro visual de diversas protestas contra la instalación de faena minera en Dunas 

de Longotoma. ...................................................................................................................... 26 

Figura 5. Registro fotográfico de las actividades realizadas durante el proyecto.. ............. 59 

Figura 6. Esquema de Resultados de Categorías y Códigos del Estudio  ............................ 60 

Figura 7. Mapas de Gulliver: Importancia de la Escuela (PV)............................................ 62 

Figura 8. Mapas de Gulliver: Espacio rural como lugar de recreación y seguridad (PV) ... 63 

Figura 9. Mapas de Gulliver: Diferencias entre ruralidad/urbanidad (CVL) ...................... 64 

Figura 10. Mapas de Gulliver: Espacio propio y la importancia del juego (PV) ................ 65 

Figura 11. Mapas de Gulliver: Puente Longotoma (CVL) .................................................. 68 

Figura 12. Dibujos: Relación entre Naturaleza/Sociedad (CA) .......................................... 68 

Figura 13. Dibujo y Cuento: Problematización del Conflicto (CA) .................................... 69 

Figura 14. Mapas de Gulliver: Problematización del Conflicto.  ......................................... 70 

Figura 15. Involucramiento de Niños y Niñas en Problemáticas Territoriales ................... 72 

 

 

ÍNDICE DE TABLAS  

Tabla 1. Índice de Producción Minera Total en Chile entre 2014-2017................................ 6 

Tabla 2. Producción de Cobre en Chile entre 1998-2017 (Miles de Toneladas de Mineral) 7 

Tabla 3. Distribución Regional de la Superficie Nacional (en hectáreas [ha]) concesionada 

para la Minería en 2017 ........................................................................................................ 11 

Tabla 4. Porcentaje de Personas en Situación de Pobreza por Ingresos según Regiones 

Mineras 2006-2017 ............................................................................................................... 12 

Tabla 5. Personas en Situación de Pobreza Multidimensional según Regiones Mineras 2015-

2017 ...................................................................................................................................... 13 

Tabla 6. Indicadores de pobreza de la población de La Ligua.  ........................................... 21 

Tabla 7. Contraposición de los argumentos a favor y en contra de la instalación de la Planta 

de Concentración Magnética “Dunas de Guallarauco” ........................................................ 28 

Tabla 8. Nivel de Vulnerabilidad Escolar de los Establecimientos que participaron en el 

Estudio .................................................................................................................................. 48 

Tabla 9. Organización de Encuentros Creativos-Expresivos (ECE) ................................... 53 



1 
 

CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1. INTRODUCCIÓN 

En los últimos 30 años, Latinoamérica ha vivido una serie de transformaciones en el 

ámbito económico, político y cultural a causa de la expansión del modelo extractivo-

exportador1 junto a una política de privatizaciones (Bowen, Fábrega y Medel, 2012). Como 

resultado, se ha producido una apertura desregulada de los recursos naturales al mercado 

internacional, la cual ha constituido un nicho para diversos conflictos sociales (Álvarez, 

Gajardo y Ther, 2013; San Juan y Ortego, 2000). En el caso de Chile, este modelo ha 

agravado el deterioro ambiental, acentuando el extractivismo como núcleo de su economía 

(Zibechi, 2010) y aumentando los focos de conflictos ecológicos (Ramírez, 2009). Un 

ejemplo de esto es el más reciente Mapa de Conflictos Socioambientales del Instituto de 

Derechos Humanos, actualizado el 2018, el cual muestra la existencia de 116 conflictos 

vigentes distribuidos por todo el territorio nacional (INDH, 2018). 

Las políticas post-dictatoriales en Chile, se han distinguido por su descuido frente a 

los problemas medioambientales y a una excesiva tolerancia frente a las acciones 

extractivistas de los actores empresariales (Ortiz, 2011; Almarza, 2010; Bebbington y Bury, 

2010). En este escenario, las comunidades afectadas por conflictos ambientales se encuentran 

amenazadas dado el sistema generalizado de mercado, el sistema político de participación 

ciudadana y los lineamientos de desarrollo económico de los estados (Martínez, 2014). 

                                                                 
1 Para Gudynas (2013), ecólogo social uruguayo, el “extractivismo” es un tipo particular de extracción de 

recursos naturales, en gran volumen o alta intensidad, renovables o no, cuya tasa de extracción es mucho más 

alta que la tasa ecológica de renovación del recurso, los cuales se exportan como commodities . Es decir, como 

materias primas sin procesar o con un procesamiento mínimo. Aunque se suele asociar frecuentemente este 

término a las actividades mineras, se usa también para muchos otros tipos de actividades extractivas con las 

características antes mencionadas : petróleo, gas, agricultura, pesca, silvicultura, etc.  

Una característica fundamental de este modelo, es que los recursos naturales son regulados por el mercado. 

Como resultado, se observa una mayor presencia de la inversión extranjera y una pérdida paulatina del control 

del manejo de los recursos naturales por parte de los Estados (Machado 2014). 
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Este nudo problemático es el foco de análisis para la ecología política, la cual busca 

interrogar, describir y comprender las diversas dinámicas que establecen, transforman y 

producen territorios en conflicto (Bustos, Prieto y Barton, 2015). Bajo este prisma disciplinar, 

los conflictos ambientales son conceptualizados como conflictos distributivos. Es decir, se 

tratarían de problemáticas sociales referidas a las asimetrías o desigualdades sociales, 

espaciales y/o temporales en el uso que hacen las personas de los recursos y servicios 

ambientales, comercializados o no (Martínez, 1997). Sin embargo, esta perspectiva tiene una 

marcada tendencia economicista, sin considerar mayormente la dimensión cultural del 

conflicto. Es por ello que Escobar (2010) propone la noción de conflicto de distribuc ión 

cultural, caracterizado por emerger en defensa de un lugar y la apropiación de los territorios, 

los que entran en tensión o se ven impactados por proyectos de inversión. 

En Chile, existen diversos territorios en conflicto, comunidades amenazadas o 

proyectos de inversión que proponen transformar de manera radical la geografía económica, 

ambiental y social del país (Bustos et al., 2015; Shorr, 2018). Estos territorios, constituidos 

como producto del conjunto de relaciones que a diario las personas entretejen con la 

naturaleza y con otros, incluyen una inherente dimensión política. Tal dimensión está dada 

en la relación con lo ambiental, donde las personas se apropian de los espacios, determina n 

rutas de transformación e inscriben su huella en la naturaleza (Ther, 2012). 

Esta mirada, permite considerar a grupos relegados de los estudios territoriales, tales 

como niños y niñas, quienes viven día a día los efectos directos de los conflictos suscitados 

en los lugares que habitan. Por ello, resulta pertinente indagar en sus prácticas cotidianas 

insertas en sus entornos naturales de desarrollo, así como por los espacios imaginados y 

deseados por ellos/as (Ortiz, 2007). Para estos fines, adquiere especial interés el estudio de 

los imaginarios territoriales, los cuales evidencian los sentidos que se le otorgan a un lugar, 

desde donde se siente el territorio y se le transforma (Ther, 2011).  

Las ciencias sociales, y en particular, los/as psicólogos/as, han reconocido que los 

conflictos ambientales son un campo de estudio importante para la disciplina. Sin embargo, 

no existe una robusta producción académica al respecto (Moskell y Broussard, 2013). Por 
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ello, esta investigación tiene por objetivo aportar a la integración entre la psicología 

ambiental comunitaria y la ecología política, para el abordaje de territorios marcados por 

conflictos distributivos culturales. Estas disciplinas coinciden en el cuestionamiento a la 

producción de conocimiento tradicional, a las instituciones que se apropian de ellos, las 

asimetrías de poder en el proceso de producción de los entornos y cómo impactan en las 

comunidades (Bustos et al., 2015; Montero 2010).  

Bajo esta mirada, se analizarán los imaginarios territoriales de niños y niñas, entre 

ocho y diez años, de tres escuelas rurales del Valle de Longotoma, V región. Aquí se 

encuentran las Dunas de Longotoma, donde se pretendía instalar la “Planta de Concentración 

Magnética Dunas de Guallarauco” de la compañía minera AMISTAD S.A. El permiso de 

funcionamiento de este proyecto fue revocado en 2014 dada la aprobación del plan 

Intercomunal Satélite Borde Costero Norte. Con esto se declaró como área verde el sector 

del campo dunar. 

Luego de esta introducción, el capítulo uno, presentará el planteamiento del problema, 

dando cuenta del campo de tensión donde adquiere sentido el objeto de estudio e instalando 

la pregunta de investigación. Finalmente, se develarán los supuestos en los que ésta se 

sustenta.  

El capítulo dos, tratará los antecedentes de la investigación, compuesto por los 

antecedentes contextuales del Valle de Longotoma y los conflictos que atraviesa. 

Posteriormente, se presentarán las coordenadas conceptuales y empíricas que guían el 

estudio. Finalmente, se discutirán sus alcances y relevancia, dando paso a la formulación de 

los objetivos. 

El capítulo tres está ahondará en la metodología. Acá se presentará el tipo de diseño, 

los criterios de inclusión de los/as participantes, las técnicas de producción de informac ión, 

su análisis y la triangulación como estrategia de rigor metodológico. Este apartado finalizará 

con la discusión de las implicancias éticas del estudio.  
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El cuarto capítulo trata sobre los resultados del estudio, que a modo general presenta 

la importancia del habitar los territorios relacionalmente con otros, desde la forma particular 

de niños y niñas (juego y entorno próximo) considerando a las escuelas y los espacios 

públicos como ejes estratégicos de investigación y acción comunitaria. El quinto capítulo, 

titulado “Discusión”, ahondará en el cruce entre los resultados y la teoría, que permita pensar 

en la movilización de niños y niñas en relación a su entorno, desde el reconocimiento y la 

valoración de la historia y del patrimonio de sus localidades. Asimismo, considerando las 

acciones propias de los niños/as para potenciar el agenciamiento, es decir, en el jugar, 

desplazarse y compartir sus territorios de desarrollo.  

 El sexto apartado “Conclusiones” busca enfatizar en la necesidad de aproximaciones 

interdisciplinares, como lo es la psicología ambiental comunitaria y la ecología política para 

la experimentación, apreciación y proyección de niñas y niños en contextos socioambienta les 

definidos como conflictivos. 
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2. PROBLEMATIZACIÓN 

La actividad minera en Chile es de larga data. Se remonta a la época precolombina, 

desarrollándose en el período colonial y republicano hasta el día de hoy (Larraín, Yáñez y 

Humire, 2014). Durante este trayecto, la industria minera en nuestro país se ha transformado 

en un pilar fundamental del crecimiento económico a lo largo de su historia (Rodríguez, 

Miranda y Medina, 2012). Sin embargo, uno de los grandes cambios al respecto ocurre a 

mediados del siglo pasado. Período marcado fuertemente por la Guerra Fría, donde la 

economía internacional se vio abatida por varias crisis que obligó a distintos países adoptar 

medidas más proteccionistas frente a las apreciaciones del dólar (Romero, 2015).  

Es así como, Chile comenzó a discutir el modelo de desarrollo de la gran miner ía, 

particularmente la del cobre. La industria cuprífera comenzó a ser considerada como “el 

sueldo de Chile” dado su peso hegemónico en las exportaciones nacionales (Larraín et al., 

2014, Shorr, 2018), contribuyendo, por ejemplo, en 1950 con el 26% de la recaudación total 

del Estado (Romero, 2015).  

Este proceso culminó en 1971 con la reforma constitucional que estatizó las riquezas 

mineras. Esto traería consigo mayores ingresos económicos al país, mayor ocupación laboral, 

mejores salarios, aumento en la tributación, y avances tecnológicos e industriales en el país 

(Salado, 2013). Sin embargo, este panorama cambió radicalmente con el marco regulativo 

impuesto por la dictadura militar en los años 80, el cual se centró en la figura de concesión 

minera plena, robustecida por medio de la garantía constitucional de la propiedad, un régimen 

de incentivos económicos y financieros a la inversión extranjera, y el establecimiento de un 

mercado desregulado para la libre explotación minera (Calderón et al., 2016).  

Actualmente, Chile se sitúa entre las 40 economías más globalizadas del mundo, 

teniendo una fuerte interdependencia con países que comercian productos mineros, que lo 

obliga a ser cada vez más competitivo (Donoso, 2014). Debido a ello se ha producido un 
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incremento continuo de estas inversiones, lo que ha incidido en el aumento del Índice de 

Producción Minera2 en un 6,6% entre el 2008 y el 2017 (ver Tabla 1). 

Tabla 1. Índice de Producción Minera Total en Chile entre 2014-20173 

   

Fuente: Elaboración propia según datos del Anuario de Estadísticas del Cobre y Otros Minerales 1998-2017, 

Comisión Chilena del Cobre (COCHILCO, 2018). 

 

Sin ir más lejos, durante el segundo trimestre del 2018 las exportaciones alcanzaron 

un total de 19.345 (millones de US$), aumentando un 17% respecto del nivel alcanzado en 

el mismo período del año anterior. Minería fue el sector que registró el mayor incremento, 

con un alza de 19,5%.  Es así como la minería aportó 10.886 millones de US$, representando 

un 56,27% del total de las exportaciones de bienes al exterior (Banco Central de Chile, 2018). 

Específicamente, la minería metálica representa el 96,24% de las exportaciones mineras 

totales, explicado fundamentalmente por la presencia del cobre, el cual entre 1998 y 2017 ha 

incrementado en un 131.04% su producción (ver Tabla 2). Por otro lado, la minería no 

                                                                 
2 El Índice de Producción Minera tiene por objetivo medir la evolución de la actividad productiva de la minería, 

a través de las producciones físicas de los principales productos mineros del país. 
3 Se consideró como base el promedio 2014 igual a 100%. Asimismo, este índice general resulta del promedio 

de los índices de producción de la minería metálica (cobre, molibdeno, oro, etc.), minería no metálica (yodo, 

carbonato de litio, cuarzo, yeso, etc.) y recursos energéticos (carbón, petróleo y gas natural).   
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metálica ocupa sólo el restante 3,76% de las exportaciones mineras totales (COCHILCO, 

2018). 

Tabla 2. Producción de Cobre en Chile entre 1998-2017 (Miles de Toneladas de 

Mineral) 

  

Fuente: Elaboración propia según datos del Anuario de Estadísticas del Cobre y Otros Minerales 1998-2017, 

Comisión Chilena del Cobre (COCHILCO, 2018). 

 

El aumento de la intensidad de la producción minera conlleva impactos tanto 

positivos como negativos. Entre los primeros, se encuentran el desarrollo de infraestructura 

y servicios sociales (Measham, McKensie, Moffat y Franks, 2013), mayores tasas de empleos 

y desarrollo de negocios (Petrova y Marinova, 2013). Por otro lado, también han 

documentado aspectos perjudiciales como emisión de gases de efecto invernadero, impactos 

en la salud pública, escasez hídrica (Jérez, 2015), y conflictos entre grandes empresas y 

actores locales (Bird, 2016; Calderón et al., 2016).  A pesar de la contribución al desarrollo 

macroeconómico y tecnológico que pudiesen significar estas industrias, han sido 

consideradas responsables de temas tan cruciales como el aumento de la contaminación, el 

agotamiento de recursos, precarización de las condiciones de trabajo, y su poder de influir en 

las agendas públicas (Tan, Benni y Liani, 2016).  
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El aumento de conflictos relacionados con la minería en Chile (Ramírez, 2009) es 

explicado por una implementación insuficiente de políticas públicas ambientales (Cordero, 

2010), la cuales se han amparado en dos bases fundamentales. Por un lado, en los 

lineamientos emanados de instituciones multilaterales como Naciones Unidas o el Banco 

Mundial. Estas organizaciones proponían reconciliar el crecimiento económico y la 

sustentabilidad ambiental, bajo la “gestión”, “manejo” o “adaptación” de la productividad a 

los fenómenos naturales, sin trastocar profundamente los modelos políticos y económicos 

imperantes (Escobar, 1999). Y por otro, la Constitución de 1980 y leyes emanadas durante 

dictadura que se han mantenido inalteradas durante los gobiernos democráticos siguientes 

como el Código de Minería de 1983 (Ley N° 18.248). A modo general, se define que el 

Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e imprescriptible de todas las minas, 

pudiendo otorgar concesiones judiciales bajo 4 garantías fundamentales a la inversión 

privada.  

Primero, dado que la concesión minera está protegida por el derecho de propiedad, el 

titular puede usar, gozar y disponer de ella libremente, pudiendo vender, hipotecar, dar en 

garantía y/o transmitir hereditariamente. Además, las concesiones pueden tener una duración 

indefinida, que se va renovando con el pago anual de una patente. También, permite la 

operación “racional” de una mina. Es decir, la mina opera de acuerdo a la voluntad del titular 

privado y el Estado no puede imponer controles ni obligaciones de producción. Y finalmente, 

ante una eventual expropiación, el Estado debe pagar al contado por el valor total de las 

reservas conocidas que tenga el yacimiento en cuestión, el cual establece los modos de 

adquirir y extinguir derechos mineros (Lorca y Ponce, 2012). 

Como resultado de estos marcos de acción, se posibilitó una expansión desregulada 

de industrias extractivas mineras. Según datos del Servicio Nacional de Geología y Minería 

(SERNAGEOMIN, 2018), Chile cuenta con una superficie total de 75.610.2404 hectáreas 

                                                                 
4 Considerando el territorio continental, insular y antártico. 
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(ha), de las cuales 13.994.000 (ha) están concesionadas para efectos de exploración5 y 

15.752.999 (ha) se utilizan para explotación minera6 al 2017. Es decir, la concesión minera 

abarca un 39,3% del territorio nacional (ver Figura 1). 

 

 
Figura 1. Concesiones Mineras de Exploración y Explotación en Chile al 2017. Elaboración propia según 

datos del Anuario de la Minería de Chile 2015, Servicio Nacional de Geología y Minería 

(SERNAGEOMIN, 2018). 

 

Esta situación se vuelve aún más crítica si se considera que la minería es 

intrínsecamente no sostenible, como lo expone Bird (2016), ya que extraen permanentemente 

un recurso no renovable (Bebbington y Bury, 2010). En otras palabras, sustraen recursos 

naturales que no reponen y que no están en condiciones de reponerse por sí mismos.  

En este modelo prima una visión eco-eficiente de los territorios, en la que los espacios 

cobran valor casi exclusivamente por los recursos explotables (Carrizo, Forget y Denöel, 

                                                                 
5 Se trata del derecho real, inmueble y de duración limitada, que confiere a su titular, en todo el ámbito de su 

extensión territorial, las facultades exclusivas de investigar la existencia de s ustancias minerales concesibles y 

de solicitar una o más concesiones de explotación (Pinochet, 2008).  
6 Se trata de un derecho real, inmueble y de duración indefinida, que otorga a su titular, en todo el ámbito de su 

extensión territorial, las facultades exclusivas de investigar la existencia de sustancias minerales concesibles y 

de extraer para sí todas esas sustancias, haciéndose dueño de ellas a medida que las extraiga (Pinochet, 2008). 

Exploración

18,5%

13.944.000 ha

Explotación 

20,8%

15.752.999 ha

No concesionado

60,7%

45.863.241 ha
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2016). En este contexto, Svampa (2012) resalta que la explotación de las materias primas no 

se articula a la cadena de valor nacional sino a los mercados mundiales. Por lo tanto, las 

economías locales compiten entre sí al estar más vinculadas a un condicionamiento mundia l 

que a una política de desarrollo desde el Estado.  

Esta organización económica local aumentaría la fragmentación de los territorios, en 

el sentido de que los sitios de explotación están directamente relacionados con el mercado 

internacional, mientras que los territorios circundantes se transforman en periferias 

dominadas por esos sitios productivos y su evolución (Carrizo et al., 2016). En este sentido, 

según Gudynas (2012), se impone una nueva geografía local que altera o desplaza a las 

comunidades locales, anula otros circuitos productivos locales y rompe la existenc ia 

tradicional de aquellos territorios. 

Estos permisivos marcos jurídicos en pos de la expansión minera no han sido los 

adecuados para asegurar que las ganancias generadas se traduzcan en mayores niveles de 

desarrollo humano y de calidad ambiental (Carrizo et al., 2016). Más bien, su manifestac ión 

es débil en cuanto a los efectos positivos sobre la reducción de la pobreza y el aumento de la 

equidad (Bebbington y Bury 2010). Por ejemplo, en base a datos proporcionados por el 

Anuario de la Minería de Chile 2017 del SERNAGEOMIN (2018), se observa una alta 

concentración de concesiones mineras respecto al total de la superficie desde la I a la VI 

región. Incluso, llegando a superar más del 90% de la superficie total en la región de Tarapacá 

(ver Tabla 3)7.  

 

 

 

 

  

                                                                 
7 No se considera la región de Ñuble ya que el decreto promulgatorio que la crea entró en vigencia en septiembre 

de 2018. 
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Tabla 3. Distribución Regional de la Superficie Nacional (en hectáreas [ha]) concesionada 

para la Minería en 2017 

 

Región 
Superficie 
Total (ha) 

Concesión de Explotación Concesión de Exploración 

% SC 
Total  

Superficie No 
Concesionada 

% 
Superficie 

Concesionada (SC) 
% 

Superficie 
Concesionada (SC) 

% 

Arica y 

Parinacota 
1.687.330 198.478 11,76% 677.800 40,17% 51,93% 811.052 48,07% 

Tarapacá 4.222.580 1.957.578 46,36% 1.899.200 44,98% 91,34% 365.802 8,66% 

Antofagasta 12.604.910 5.880.087 46,65% 3.944.700 31,29% 77,94% 2.780.123 22,06% 

Atacama 7.517.620 3.680.530 48,96% 3.071.500 40,86% 89,82% 765.590 10,18% 

Coquimbo 4.057.990 1.688.503 41,61% 1.302.600 32,10% 73,71% 1.066.887 26,29% 

Valparaíso 1.639.610 614.073 37,45% 501.400 30,58% 68,03% 524.137 31,97% 

Metropolitana 1.540.320 625.845 40,63% 275.100 17,86% 58,49% 639.375 41,51% 

O’Higgins 1.638.700 258.803 15,79% 376000 22,95% 38,74% 1.003.897 61,26% 

Maule 3.029.610 241.305 7,96% 396.900 13,10% 21,07% 2.391.405 78,93% 

Bío Bío 3.706.870 208.212 5,62% 530.200 14,30% 19,92% 2.968.458 80,08% 

La Araucanía 3.184.230 93.426 2,93% 151.000 4,74% 7,68% 2.939.804 92,32% 

De Los Ríos 1.842.950 45.843 2,49% 110.900 6,02% 8,51% 1.686.207 91,49% 

De Los Lagos 4.858.360 126.654 2,61% 319.300 6,57% 9,18% 4.412.406 90,82% 

Aysén 10.849.440 71.307 0,66% 283.600 2,61% 3,27% 10.494.533 96,73% 

Magallanes y 
la Antártica  

13.229.720 62.355 0,47% 153.800 1,16% 1,63% 13.013.565 98,37% 

Total 75.610.240 15.752.999 20,8% 13.994.000 18,5% 39,3% 45.863.241 60,7% 

 
Fuente: Elaboración propia basado en Anuario de la Minería de Chile 2017 del Servicio Nacional de Geología 

y Minería (SERNAGEOMIN, 2018). 

Ahora bien, si consideramos como regiones mineras a aquellas donde las concesiones 

de explotación y exploración abarcan más del 35% de su territorio y los Índices de Pobreza 

por Ingresos8 y Multidimensional9, a partir de los resultados de la Encuesta de 

                                                                 
8 Este índice utiliza como método el ingreso como indicador de la capacidad de satisfacción de las necesidades 

básicas. Los límites entre quiénes son pobres o indigentes y quiénes no lo son se definen en relación a mínimos 

de satisfacción de necesidades básicas, en el caso de la pobreza, o alimentarias, en el caso de la pobreza extrema. 

En otras palabras, la línea de pobreza es el ingreso mínimo establecido por persona para satisfacer las 

necesidades básicas y la línea de pobreza extrema es el mínimo establecido por persona para satisfacer las 

necesidades alimentarias. 
9 Este índice busca medir de manera directa las condiciones de vida de las personas y los hogares en relación  

con distintas dimensiones e indicadores de bienestar que se consideran socialmente relevantes, más allá de los 

ingresos monetarios. Se han incluido en la medida de pobreza multidimensional para Chile 5 dimensiones a 

partir del 2015. Ellas son: Educación, considerando años de escolaridad y asistencia escolar; Salud, 
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Caracterización Nacional (CASEN) 2017 del Ministerio de Desarrollo Social, es posible 

observar que: 

a) El porcentaje de personas en situación de pobreza según ingresos a nivel país ha 

disminuido desde el 2006 al 2017 en un 20,5%. En las regiones con una preponderante 

actividad minera, el porcentaje de personas en situación de pobreza por ingresos en el mismo 

período ha disminuido un 18,5%, es decir un 2%. En el resto del país la baja es en promedio 

de un 23,8% (ver Tabla 4). 

 

Tabla 4. Porcentaje de Personas en Situación de Pobreza por Ingresos según Regiones 

Mineras10 2006-2017 

 

Fuente: Elaboración propia basado en Informe CASEN 2017 del Ministerio de Desarrollo Social. 

                                                                 
considerando malnutrición y desnutrición en niños/as y adscripción a un sistema de salud y problemas en la 

atención; Vivienda, considerando habitabilidad, servicios básicos y entorno; Redes y Cohesión Social que 

incluye apoyo y participación social, trato igualitario y seguridad; y, finalmente, Trabajo y Seguridad Social, 

considerando ocupación, seguridad social y jubilaciones. 
10 El promedio de las regiones mineras considera: Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, 

Coquimbo, Valparaíso, Metropolitana y Libertador Bernardo O’Higgins. En tanto, el promedio del resto del 

país incluye: Maule, Ñuble, Bio-Bío, Araucanía, Los Lagos, Aysén, Los Ríos y Magallanes y la Antártica 

Chilena. 
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b) El porcentaje de personas en situación de pobreza multidimensional en el 2015 es 

de 20,9%, mientras que en el 2017 es de un 20,7%, reduciéndose un 0,2%. En tanto en las 

regiones mineras, en el mismo período, la pobreza multidimensional disminuye un 0,5%. 

Inclusive, es posible ver como los índices de pobreza multidimensional son más altos en las 

regiones mineras que en el promedio país (ver Tabla 5). 

 

Tabla 5. Personas en Situación de Pobreza Multidimensional según Regiones Mineras 

2015-2017 

 

Fuente: Elaboración propia basado en Informe CASEN 2017 del Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Estos datos muestran que, en nuestro país, las industrias mineras no conllevan 

beneficios sociales y económicos significativos en los territorios en los que se emplazan. Por 

tanto, no necesariamente promueven ni aseguran el desarrollo regional o local (Carrizo et al., 

2016). Para Ortiz (2011) estas industrias posibilitan simplemente procesos de recuperación 

acelerada de inversiones de capital, así como su reproducción ampliada y, con ello, el 

fortalecimiento de un pequeño bloque de poder que controla el proceso. 
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Tal como lo proponen Petrova y Marinova (2013), al hablar del impacto de estas 

industrias mineras en las transformaciones locales del entorno natural, implican considerar 

coordenadas sociales, económicas y políticas para su análisis. 

Ante problemáticas como estas, surge la ecología política como un campo fértil y 

crítico donde confluyen elementos de la economía política, los estudios culturales, la 

geografía, la antropología y la sociología ambiental. Su fin es cuestionar los discursos y 

prácticas hegemónicas sobre la sociedad y la naturaleza (Bustos et al., 2015), sustentadas en 

la desconsideración de la dimensión social de las cuestiones ambientales. Sobre todo, de 

aquellos problemas derivados de grandes proyectos económicos, basándose en simples 

relaciones causa-efecto entre la actividad humana y el medio ambiente (Budds, 2012).  

Desde esta mirada, los conflictos ambientales son conceptualizados como conflictos 

ecológico-distributivos. Walter (2009) explica que este concepto vincula los conflictos 

ambientales locales con el crecimiento económico de las potencias del primer mundo, 

quienes consumen cada vez más materiales, energía y agua impulsando un desplazamiento 

geográfico de fuentes de recursos y sumideros de residuos hacia la periferia. Esto se visualiza 

en el caso de Chile, en tres aspectos.  

Primero, los principales países importadores de cobre en el mundo son China, con un 

consumo del 44,5% del mercado total, le sigue Japón con un 6,6%, Alemania con un 5,7% y 

Estados Unidos con un 4,5%. Durante el 2017, Chile exportó un 42,2% del consumo total de 

cobre a China, un 9,4% a Japón, un 9,3% a Estados Unidos y un 1,6% a Alemania 

(COCHILCO, 2018).  

Segundo, en cuanto a la participación del sector minero en el Producto Interno Bruto 

(PIB)11 nacional, ésta ha ido disminuyendo, dado que en el año 2006 y 2007 representaba 

cerca de un 20%, en el año 2010 un 16%, y en 2014 sólo un 11%. En el 2017 la participación 

                                                                 
11 Es el valor total de los bienes y servicios producidos en el territorio de un país en un periodo determinado 

(http://www.hacienda.cl/glosario/pib.html)  

http://www.hacienda.cl/glosario/pib.html
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de la minería en el PIB alcanzó un 10,1% (y en ella la participación del cobre fue de 9%) 

(COCHILCO, 2018).  

Tercero, para el año 2017 la tributación de la Gran Minería Privada (GMP-10)12 y el 

aporte de las Empresas Mineras Estatales (EME) representaron un 4,6% de los ingresos 

fiscales. De este total un 2,2% y 2,4% aportaron la GMP-10 y las EME, respectivamente. 

Cabe matizar estos datos bajo dos aristas. Primero, de manera histórica, el aporte de las EME 

es aproximadamente un 99,8% realizado por CODELCO (COCHILCO, 2018). Y segundo, 

el aporte del GMP-10 es de un 47,9%, menos de la mitad, siendo que desde 1996 la 

producción privada de cobre superó el 60% del total del país, y ha crecido en forma 

sistemática hasta alcanzar el 70% de la producción de cobre en el país en los últimos años 

(Donoso, 2014). Por tanto, la participación privada en la tributación a los ingresos fiscales 

no es equitativa si comparamos el nivel de producción respecto a las empresas nacionales. 

El concepto de distribución ecológica apunta también hacia procesos de valoración 

que rebasan la racionalidad económica en sus intentos de asignar precios de mercado al 

ambiente. Esto moviliza a los actores sociales por intereses materiales y simbólicos, más allá 

de las demandas de propiedad de los medios de producción, empleo, o distribución del 

ingreso (Leff, 2003). Sin embargo, Escobar (2010), critica que la dimensión económica sea 

el centro de análisis, proponiendo desplazar el foco hacia el carácter cultural y territorial de 

los actuales conflictos ambientales. Por tanto, propone hablar de conflictos de distribuc ión 

cultural, los que surgen desde la diferencia de significados y prácticas culturales en territorios 

determinados frente a grandes proyectos de inversión. 

Bajo esta definición, es posible comprender la creciente visibilidad que han tenido 

estos conflictos, asociados en su mayoría a la política de promoción de proyectos mineros o 

hidroeléctricos, entre otros. Ya que se ha evidenciado la disconformidad de la población 

frente al concepto de desarrollo que buscan defender los gobiernos (Chaparro, 2010). 

                                                                 
12 Corresponde a un grupo de 10 empresas de la Gran Minería Privada del cobre en razón que al año 2001 tenían 

suscrito un contrato de inversión extranjera vía DL-600. 
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El actual modelo económico, basado en el fomento de la exportación de materias 

primas, conlleva cambios en el uso de los recursos naturales, sin un marco legal apropiado 

que permita proteger los derechos de las personas (Chaparro, 2010; Zibechi, 2010). 

La puesta en marcha de grandes proyectos industriales provoca impactos ambienta les 

en las zonas donde se ubican, debido a las externalidades propias a su funcionamiento  

(Ugarte, 2007). Tales impactos no benefician a todos los actores sociales involucrados, 

existiendo una distribución desigual de los costos negativos, siendo generalmente asumidos 

por los sectores más pobres de la población (Sabatini, 1997). En este sentido, el estado 

concibe al territorio como una entidad al servicio de intereses ajenos a quienes viven y se 

relacionan con él (Pérez, Zárate y Turbay, 2011). Sin considerar que se trata de un espacio 

multidimensional, fundamental para la creación y recreación de las prácticas ecológicas, 

económicas y culturales de las comunidades (Escobar, 1999). En tal contexto, los discursos 

y nociones del desarrollo económico carecen de una mirada territorial que rescate el sentido 

y protagonismo de los actores sociales (Aliste, 2013).  

Es por ello, que, para el análisis de un conflicto distributivo cultural, el territorio es 

central (Escobar, 2010). Por lo tanto, incluir las contribuciones teóricas y metodológicas de 

la psicología ambiental comunitaria y de la ecología política, así como el énfasis por la 

interdisciplinariedad y el compromiso político, permiten abordar los territorios desde nuevos 

enfoques y múltiples miradas.        

Este giro favorece la visibilización de ciertos colectivos que permanecían ocultos en 

los estudios ecológicos y territoriales, tales como mujeres, inmigrantes, niños y niñas 

(Morrow, 2008; Ortiz, 2007; Villuendas, Liébana, Córdoba y Riva, 2005). Este último grupo 

también vive día a día las consecuencias de los impactos ambientales de su entorno (Herrera 

y Peirano, 2010), ya que sus experiencias se construyen tanto social como espacialmente 

(Ortiz, 2007). Por lo tanto, cualquier investigación requiere ser contextualizada, ya que los 

resultados de la misma deben entenderse dentro de cada espacio geográfico y cultural. 
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Por ello, el estudio en infancia y territorio conlleva ir hacia aquello que pasa en lo 

local. En qué sucede con los grupos en un territorio determinado, y que, al pasar, crean, 

proyectan e imaginan los acontecimientos (Ther, 2008). Es decir, se requiere estudiar los 

espacios ocupados, imaginados y deseados por los niños y niñas; espacios donde ellos son 

excluidos o marginados, donde juegan, forman y construyen sus experiencias (Ortiz, 2007).  

De esta forma se ahondará en el estudio de los imaginarios territoriales. Se tratan de 

“las imágenes de los territorios vividos que remiten a memorias, tradiciones, usos y 

costumbres, que se extienden sobre el espacio abarcando áreas comunes a más de un modo 

de vida” (Ther, 2008, 68). Esta mirada resulta pertinente por dos razones. Primero, ya que a 

través de esta categoría se evidencian los sentidos que se le otorgan a un lugar construido, 

ocupado y manejado (Aliste, 2010). Y segundo, porque con esta noción se accede al universo 

de valores, creencias y aspiraciones depositadas en prácticas concretas de niños y niñas de 

un territorio determinado. Por lo tanto, basarse en este enfoque al momento de estudiar las 

problemáticas socioambientales, es afirmar que importa rescatar la pluralidad de 

interpretaciones que niños y niñas tienen acerca de éstas y del cómo les impactan.  

 

3. PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

A partir de los antecedentes anteriores se desprende la siguiente pregunta de 

investigación: ¿Cuáles son los imaginarios territoriales de niños y niñas del Valle de 

Longotoma sobre las consecuencias ambientales de un conflicto distributivo cultural 

producido por la posibilidad de instalación de una faena minera en el sector?   
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CAPÍTULO II 

ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Este apartado se divide en cuatro secciones. Primero, se describirán las referencias 

contextuales del territorio a estudiar. Es decir, una breve presentación de datos 

sociodemográficos, geomorfológicos y económicos del sector, los cuales componen un 

escenario propicio para la conflictividad ecológica. Luego, se discutirán los diversos 

conceptos teóricos y estudios referidos al tema a tratar. Subsecuentemente, se presentará la 

relevancia de esta propuesta, para finalizar con los objetivos de la investigación.   

 

1. MARCO CONTEXTUAL 

1.1.  Características Geográficas  

Este estudio se realizó en el sector del Valle de Longotoma, ubicado en la cuenca del 

Río Petorca. Administrativamente pertenece a la V región de Valparaíso, Provincia de 

Petorca, comuna de La Ligua. Se encuentra a 154 km al norte de Santiago y tiene una 

superficie de 1.163,5 km2, donde habitan 1.491 personas aprox. (Ilustre Municipalidad de La 

Ligua, 2012).  

Este valle cuenta con un sistema dunar, conocido como Dunas de Longotoma o 

Guallarauco, que cubre un campo aproximado de 18 km2 (Varela, 1994), conformado por 

secciones de dunas activas e inactivas13 situadas entre los sectores de Punta Guallarauco y la 

Bahía La Ligua. En la actualidad, el río La Ligua forma un límite natural al este del corredor 

sur de las dunas. Al norte de este río, se encuentran los tramos de dunas inactivas de unos 5 

km de extensión. En contraste, en la zona norte del río Petorca, se encuentra el sector de 

dunas costeras activas que siguen la dirección del viento promedio en la zona (oeste-noroeste 

                                                                 
13 Se denomina dunas activas a aquellas que no tienen vegetación por lo cual están cambiando constantemente 

de forma y a veces, de lugar bajo la acción del flujo de viento. Son inactivas o fijas cuando la cobertura vegetal 

impide el desplazamiento de las mismas y las estabiliza. 
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al este-sureste). Finalmente, en la desembocadura de los ríos nombrados, se encuentra un 

humedal (ver figura 2). 

 
(A) 

 

 
(B) 

 
(C) 

 
(D) 

Figura 2. Dunas de Longotoma y humedal. (A) Mapa de las Dunas de Longotoma. Extraído de Veloso, B. 

(2005). Estructura y dinámica del sistema dunar de Longotoma . (Tesis inédita de Grado) Universidad de 

Chile, Chile. (B) Dunas de Longotoma (C) Desembocadura del Río Petorca (D) Humedal. Registros 

fotográficos del autor. 

 

Este espacio litoral es un ambiente geográfico único, donde se localizan abundantes  

recursos naturales, culturales e incluso científicos dada la existencia de ecosistemas de alta 

fragilidad (Veloso, 2005). Estos sistemas se han visto deteriorados tanto por las experienc ias 
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en pérdidas de recursos (Silva et al., 2014), como por la sobreutilización o el mal uso del 

espacio costero (O’Toole y Coffey, 2013).  

Asimismo, este lugar contiene una riqueza arqueológica única, registrándose 

hallazgos de cerámicas y otros artefactos usados por pueblos precolombinos. Estudios 

previos develan la existencia de 172 sitios arqueológicos en Longotoma, arrojando una 

densidad de 1,43 sitios arqueológicos por km2. Es decir, más de un sitio arqueológico por 

km2. De ellos, 70 se ubicaban en las Dunas de Longotoma (Ávalos y Rodríguez, 1993). Es 

posible encontrar numerosas capas antropogénicas de conchas expuestas en las dunas (ver 

Figura 3) (Ávalos y Román, 2001), además de fragmentos de cerámica pertenecientes al 

período alfarero inicial en Chile (May et al., 2015).  

 

Figura 3. Conchal en Dunas de Longotoma. Registro fotográfico del autor. 
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1.2. Características Socioeconómicas  

La comuna de la Ligua supera la tasa de pobreza por ingresos y la pobreza 

multidimensional por hogares a nivel regional y nacional (ver Tabla 6).   

 

Tabla 6. Indicadores de pobreza de la población de La Ligua. 

Nivel Territorial Indicadores de Pobreza 

Tasa de pobreza por ingresos de 

los hogares (%) 

Tasa de pobreza 

multidimensional de los hogares 

(%) 

La Ligua 14,8% 18,2% 

Región de Valparaíso 10,1% 14% 

Total País 10,4% 16,6% 

Fuente: Elaboración propia a partir del Informe “Indicadores estadísticos. Nuevo Distrito Electoral 6 de la 

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile (2018). 

 

Las dos principales actividades económicas de la región son la agricultura y la 

minería. La primera, se caracteriza especialmente por el cultivo de frutas frescas como la 

palta y los limones (Budds, 2003). Esta actividad se desarrolla en torno a los valles de los 

ríos de Petorca y La Ligua principalmente (INDH, 2015). Un desarrollo estratégico que data 

desde 1980, donde la agricultura comercial de exportación se transformó en una prioridad 

para el desarrollo nacional. Si bien, a nivel global, los países en desarrollo han invertido 

recursos y brindado apoyo tecnológico para aumentar la producción de alimentos, una serie 

de dificultades se han hecho evidentes dado el diseño de estos sistemas agrícolas de alto 

rendimiento (Fontoura, Bharucha y Böhm, 2016).  

En Chile, este modelo de producción se ha caracterizado por la privatización del agua 

(Young et al., 2010; Woods, 2007), el monocultivo como estrategia de desarrollo (Torres-

Salinas et al., 2016; Valdés y Rebolledo, 2015), el uso irracional de recursos naturales finitos 

(agua y suelos) (Fiebig-Wittmaack et al., 2012) y la falta de instrumentos de ordenamiento 

territorial (INDH, 2015; Calderón y Fahrenkrog, 2012). 
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Así es como a principios de 1990, los valles de La Ligua experimentaron un cambio 

profundo, puesto que de las cosechas de período anual para el mercado doméstico (por 

ejemplo, porotos, maíz, papas y trigo) se dio paso a plantaciones frutales permanentes para 

la exportación, especialmente paltos. Debido al clima óptimo para su producción, una alta 

demanda internacional, y el manejo fácil y barato comparado con otros frutales, los/as 

agricultores convirtieron sus tierras para estas plantaciones (Budds, 2012).  

Hoy en día, el valle se caracteriza por la presencia de grandes agricultores comerciales 

con propiedades mayores (100 a 300 hectáreas), pequeños agricultores quienes adquirieron 

terrenos o parcelas bajo la reforma agraria14 (entre 5 a 20 hectáreas), y nuevos agricultores 

quienes han comprado tierras en las laderas del valle que no habían sido cultivados 

anteriormente desde principios de 1990, para invertir en la producción de paltas (Budds, 

2012). A nivel nacional, 31.727,1 hectáreas están dedicadas a la producción de esta fruta, 

mientras que la quinta región concentra 18.588 para este propósito, es decir, el 58,6%. 

Específicamente, La Ligua, cuenta con el 22,8% de hectáreas para paltos de la región y genera 

un 8,1% de la producción nacional (ODEPA-CIREN, 2014). 

En tanto, la actividad minera es la segunda en importancia, destacando la explotación 

de concentrado de cobre y oro (INDH, 2014). SERNAGEOMIN (2018) registra en las 

cercanías de La Ligua cuatro minas de cobre y una de oro. Las minas de cobre presentan una 

extracción irregular. Mientras que la minería y plantas procesadoras de oro se encuentran 

activas y son administradas por la Compañía Minera Pullalli Ltda. desde 1998. Se ubica a 15 

kilómetros de La Ligua, y se trata de un proyecto aurífero de mediana minería que exporta el 

metal principalmente a los mercados de Londres y Nueva York. 

Estas dos actividades, tienen un impacto socioambiental documentado por la 

literatura especializada que afectan tanto a la disponibilidad de recursos hídricos como a las 

condiciones sociales y de salud de las poblaciones aledañas a este tipo de industrias. Primero, 

                                                                 
14 La reforma agraria rigió en el valle entre los años 60 y 80, y resultó en la expropiación de haciendas y la 

distribución de tierra a trabajadores rurales sin tierra, al inicio en forma comunal (1967-1973) y más tarde a 

través de proyectos de parcelación (1973 hasta mediados de 1980) (Garrido, Guerrero y Valdés, 1988). 
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la expansión del agronegocio y la minería dependen en gran medida de la disponibilidad de 

agua. El sector agrícola, por ejemplo, es actualmente el mayor usuario de agua y aguas 

residuales a nivel mundial, representando aproximadamente 70% del uso en promedio 

(Dickin, Schuster-Wallace, Qadir y Pizzacalla, 2016).  

Mientras que, en Chile, el sector agrícola representa cerca del 85% del uso del agua 

de consumo (Young et al., 2010), y el uso promedio nacional de la minería es de un 5% 

aproximadamente (Larraín, 2006). Sin embargo, si contrastamos el crecimiento de la 

demanda de recursos hídricos de ambas actividades económicas con los índices de escasez 

hídrica del país, los resultados son preocupantes.  

Según datos del Banco Mundial (2011), entre las regiones de Arica y Parinacota hasta 

la Metropolitana, la demanda de agua supera a la oferta hídrica. Las cuencas hidrográficas 

más afectadas por la sequía se encuentran en la región de Valparaíso, específicamente en las 

comunas administrativas de La Ligua, Petorca y Cabildo (Sarricolea y Meseguer-Ruiz, 

2015). Como resultado, se han visto perjudicados más de 7.000 pequeños agricultores y 

alrededor de 50.000 personas que padecen de la carencia de agua para beber y servicios 

higiénicos básicos (INDH, 2015). 

La concentración de derechos de agua en estas comunas se ha dado fuera del marco 

legal; ya que la Dirección General de Aguas15 (DGA) ha seguido otorgando derechos de uso 

(Vásquez, 2011) habiendo declarado agotadas las cuencas hidrográficas del Río Petorca 

desde 199716 y del Río Ligua en 200417. Actualmente, la oferta hidrográfica sustentable de 

los ríos Petorca y La Ligua es superada aproximadamente entre 10 y 12 veces 

respectivamente, debido a la demanda comprometida a la fecha (DGA, 2016).  

                                                                 
15 La Dirección General de Aguas (DGA) es el organismo del Estado chileno que se encarga de promover la 

gestión y administración del recurso hídrico. 
16 Resolución D.G.A. N°216 de 1997, ratificado por Resolución D.G.A. N° 31 de 2014. Disponible en: 

http://bcn.cl/1x2xk  
17 Resolución D.G.A. N° 204 de 2004, ratificado por Resolución D.G.A. N°32 de 2014. Disponible en: 

http://bcn.cl/1x2xl  

http://bcn.cl/1x2xk
http://bcn.cl/1x2xl
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Sumado a lo anterior, dada la escasez hídrica a nivel mundial, el sector agrícola ha 

comenzado a utilizar las aguas residuales para el riego de cultivos (Dickin et al., 2016). Sin 

embargo, a nivel internacional, estudios han identificado problemas de salud de personas 

aledañas a estas áreas, tales como enfermedades a la piel (dermatitis) e infecciones por 

hongos (Trang, Molbak, Cam y Dalsgaard, 2007), malestares estomacales (Srikanth y Naik, 

2004), y aparición de parásitos (Gumbo, Malaka, Odiyo y Nare, 2010). 

Mientras el impacto de la minería de oro incluye la contaminación por efluentes 

líquidos vertidos a los ríos, la infiltración de los suelos, y la contaminación de las aguas 

subterráneas debido a la eliminación de residuos (Castro y Sánchez, 2003). Asimismo, 

informes de casos de impacto en la salud de esta actividad revelan efectos significativos para 

la salud. Estos van desde la pérdida de la audición y niveles elevados de arsénico en la sangre 

de los habitantes locales al envenenamiento por mercurio (Zakrison et al., 2015). Respecto a 

este último, este metal es conocido por sus propiedades tóxicas. La exposición aguda puede 

ser fatal o causar daños permanentes en el sistema nervioso central, mientras que una 

exposición a bajos niveles, pero contantes en el tiempo, produce síntomas como fatiga, 

irritabilidad, pérdida de la memoria y depresión (Leiva y Morales, 2013).  

Diversos estudios llevados a cabo en el norte de Chile han mostrado los riesgos de 

intoxicación por mercurio debido a la proximidad de faenas mineras de oro de niños/as de 

localidades rurales (Ohlander et al., 2013), así como mayor probabilidad de sufrir 

enfermedades respiratorias como asma y rinoconjuntivitis (Herrera et al., 2016). 

1.3.  Un Escenario propicio para el Conflicto: La Planta “Dunas de Guallarauco” 

En este contexto, apareció un nuevo nudo conflictivo en el territorio. Se trató del 

proyecto “Planta de Concentración Magnética Dunas de Guallarauco” de la Minera Amistad 



25 
 

S.A., que pretendía emplazar su fase piloto de explotación industrial de arena con contenido 

mineral (magnetita18) en las Dunas de Longotoma (Díaz, 2013, 27 de septiembre).  

Según la carta de consulta de pertinencia de ingreso al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental (SEIA)19 realizada por la minera Amistad el 27 de junio de 2013, las 

faenas proyectadas consistirían en la extracción de 4.800 toneladas al mes (ton/m) de arenas 

dunares con contenido mineral de hierro (magnetita) en lugares donde no existiera 

vegetación. Luego, del procesamiento de secado, separación y concentración magnética (es 

decir, libres de magnetita) estas arenas serían devueltas al lugar de extracción, recuperando 

dentro de lo posible, la topografía original del sector. 

Ante esta solicitud, la Resolución Exenta N° 163 del 17 de julio de 2013 del Servicio 

de Evaluación Ambiental (SEA) de la región de Valparaíso resolvió que la “Planta de 

Concentración Magnética Dunas de Guallarauco” no debería ingresar al SEIA, y por lo tanto 

no someterse a un Estudio de Impacto Ambiental (EIA). Esto, ya que no reúne los requisitos 

contemplados en el artículo 3° del Reglamento del SEIA. Es decir, que la obra de desarrollo 

minero no extraerá más de 5.000 ton/m. Cabe destacar que el SEA no tiene capacidad de 

fiscalización, sino que sólo se remite a aprobar o no la pertinencia de realización de un 

Estudio de Impacto Ambiental (EIA) en base a los antecedentes entregados por los mismos 

titulares empresariales.  

Ante esta resolución, dirigentes sociales del sector crearon la campaña “Salvemos las 

Dunas de Longotoma” a través de plataformas como Twitter y Facebook, desde donde se 

difundieron los argumentos en contra de la instalación minera y se convocaron las primeras 

movilizaciones durante octubre del 2013. Se pintaron letreros y se izaron banderas negras en 

                                                                 
18 La magnetita es un óxido de hierro conocido como el mineral de origen natural más magnético del planeta. 

Es un material con propiedades inusuales y diversas aplicaciones. El más conocido es su uso para la producción 

de acero. Pero también, debido a su alta densidad, se utiliza para la construcción de compuestos que amortiguan 

el sonido, especialmente en automóviles . Es capaz de bloquear los rayos X, por lo que es útil para construcciones 

que bloquean diferentes tipos de radiación (por ejemplo, en laboratorios, centro de investigación u hospitales), 

a diferencia del plomo que es potencialmente dañino (DeArmitt, 2016).  
19 El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) es un instrumento de gestión destinado a prevenir el 

deterioro ambiental debido a la ejecución de proyectos de inversión en el país y su administración está a cargo 

del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA). 
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las casas del sector contra del proyecto. Así también, se interrumpió tres veces el tránsito 

vehicular en la carretera 5 Norte, en el sector del Puente de Longotoma (ver Figura 4). A 

finales de ese año, se conformó la organización “Comité de Defensa del Medioambiente 

Valle Limpio de Longotoma” integrado por 14 juntas de vecinos y 4 caletas de pescadores. 

 

 
(A) 

 
(B) 

 
(C) 

 
(D) 

Figura 4. Registro visual de diversas protestas contra la instalación de faena minera en Dunas de 

Longotoma. (A) Protesta “Defendamos el Agua” en marzo 2014 en La Ligua; (B) Interrupción de ruta 5 

Norte en octubre de 2013; (C) Interrupción de ruta 5 Norte en febrero 2014; (D) Enfrentamiento de 

manisfestantes con Fuerzas Especiales durante el corte de ruta 5 Norte en febrero 2014. 
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Los argumentos presentados por el Comité en contra del proyecto fueron la potencial 

contaminación de las aguas que mantiene el recurso de los pescadores de la Caleta de 

Pichicuy, hacia el norte, por el arrastre de desechos (Veloso, 2005). También, la alteración 

de un área con un alto valor paisajístico y patrimonial (Ulzurrún, 2015), ecológico, 

arqueológico y geomorfológico debido a la poca intervención humana del sector y a los restos 

arqueológicos hallados (May et al., 2015; Aguilera, 2013). 

Veloso (2005) concluía que de instalarse proyectos industriales en el sector de las 

dunas de Longotoma implicaría la dificultad de acceso a la playa pública o privatización de 

la misma, producto del loteo a privados que cubre toda área del sistema dunar, inclusive la 

unidad de anteduna y gran parte de la zona de humedales. Esto afectaría gravemente la 

biodiversidad y contribuiría a la fragmentación de los ecosistemas, en especial de marismas 

y humedales costeros. 

Con estos antecedentes y observaciones a la resolución del SEIA, en enero de 2014, 

la organización presentó una denuncia a la Superintendencia de Medio Ambiente por 

irregularidades de los antecedentes presentados por la minera, la cual se acogió en febrero de 

ese año. Se inició un proceso de investigación, mientras que se revocó la pertinencia de 

explotación, durante el tiempo que duró la indagación. Por otra vía, también judicial, el 11 

de febrero la directiva del Comité Valle Limpio, realizó una presentación a la Contraloría de 

Valparaíso, insistiendo en que se investigara el proceso por el cual se otorga una resolución 

de explotación. Las razones argüidas por el Comité de Defensa en contra de la solicitud de 

pertinencia de ingreso al SEIA del proyecto minero de la Minera Amistad S.A. se resumen 

en la tabla 7.  
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Tabla 7. Contraposición de los argumentos a favor y en contra de la instalación de la Planta 

de Concentración Magnética “Dunas de Guallarauco” 

Minera Amistad S.A. Comité de Defensa del Medioambiente Valle 

Limpio de Longotoma 

El Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso , 

actualmente vigente determina el sector como 

“Área de Extensión Urbana”. Por tanto, el proyecto 

no se localizaría en parques nacionales, reservas 

nacionales, monumentos naturales, reservas de 

zonas vírgenes, santuarios de la naturaleza, 

parques marinos, reservas marinas o en cualquiera 

otra área colocada bajo protección oficial. 

El sitio a intervenir por la minera en su proyecto piloto 

se sitúa en gran parte del campo dunar y ecosistema de 

la desembocadura de los ríos La Ligua y Petorca. Esta 

área, según estudios ignorados por la empresa, 

corresponde a un sitio de alto valor cultural, 

patrimonial arqueológico y con importancia a nivel 

nacional y mundial para la conservación. Sin embargo, 

se reconoce que el Plan Regulador no consigna el área 

de las Dunas de Longotoma como sitio de 

conservación. 

Se limitaría la intervención en áreas cubiertas por 

vegetación a fin de prevenir la desestabilización de 

las dunas. 

El sitio presenta una extensa cobertura vegetal que 

cubre casi todo el campo dunar que contiene el avance 

de las dunas hacia tierras de cultivo agrícola. Por lo que 

limitar la intervención de áreas cubiertas por 

vegetación resulta imposible o directamente un 

engaño. Exposiciones realizadas por la empresa han 

indicado que removerán toda la cobertura vegetal 

existente en el campo dunar. 

Las arenas tratadas, libres de magnetita, serían 

devueltas al lugar de extracción recuperando 

dentro de lo posible, la topografía original del 

sector. 

Resulta inverosímil esta estrategia paliativa. Por un 

lado, no se explica el supuesto proceso de restauración 

de las dunas. Por otro, el proceso descrito por la 

empresa para el tratamiento de extracción de magnetita 

implica el calentamiento de las arenas a temperaturas 

superiores a 90°. Los cambios físico-químicos que 

sufrirán cuyo comportamiento tanto como sustrato para 

la vegetación como su potencial arrastre por el viento 

se desconocen completamente. 

Se realizaría una prospección arqueológica previa 

a la explotación, con el objeto de determinar, 

delimitar y proteger áreas de valor arqueológico. 

Hay estudios desde 1991, apoyados por el Fondo de 

Desarrollo Científico y Tecnológico (FONDECYT ), 

que ya han registrado al menos 70 sitios arqueológicos 

en las Dunas de Longotoma. 

No corresponde que el proyecto sea ingresado al 

SEIA ya que no se trata de una faena minera con 

capacidad de extracción de mineral superior a 

5.000 ton/m. Se explotarán y procesarán 4.800 

ton/m de arenas dunares y la producción de 

concentrado de hierro variará de 380 a 760 ton/m. 

A pesar de que la capacidad de las instalaciones 

pueda procesar 40 ton/hora, solo se procesarán 30 

ton/hora. 

Clara intensión de evadir el ingreso al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). Debido, en 

primer lugar, al ajustado margen de diferencia entre 

toneladas a procesar y límite legal para presentación de 

un estudio de impacto ambiental. Y segundo, la falta de 

justificación por parte de la empresa para no utilizar a 

al 100% la capacidad de procesamiento de arenas 

dunares. Según la capacidad total de procesamiento de 

ton/día informado, la faena podría llegar a 6.400 ton/m.  

 No existe información sobre el material de descarte que 

producirá la faena. Ni sus características físicas, 

químicas y/o toxicológicas, y por ende sus efectos en 

la salud. 

Fuente: Elaboración propia en base a Carta de Pertinencia de Ingreso al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental (SEIA) realizada por la minera Amistad el 27 de junio de 2013 y Declaración Pública del 

Comité de Defensa del Medioambiente Valle Limpio de Longotoma 2013. 
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Representantes del Comité de Defensa Valle Limpio se reunieron con la Comisión de 

Ordenamiento Territorial del Gobierno Regional de Valparaíso. Este equipo se encontraba 

trabajando en el Plan Regulador Intercomunal de Valparaíso (PREMVAL) Satélite Borde 

Costero Norte (PIV-SBCN), que modifica el uso del suelo de las comunas de Puchuncaví, 

Zapallar, Papudo y La Ligua. El plan vigente data de 1996 y desde esa fecha hasta el 2013 

no había sufrido modificación alguna. En ella, el sector de las Dunas de Longotoma aparecía 

como lugar de expansión urbana. 

Así, en marzo del 2014, hubo un pronunciamiento a favor de la modificación de este 

plan regulador (24 consejeros a favor y 4 abstenciones). Entre las modificaciones se 

declaraba como “Área Verde”20 el sector del campo dunar para evitar su destrucción (y de 

todos los sitios arqueológicos que en ella se encuentran). Luego de esta resolución, la Minera 

Amistad S.A. no ha insistido en acción alguna para lograr la instalación de la faena minera. 

Esto fue recibido como un triunfo por parte del Comité de Defensa.  

 

 

  

                                                                 
20 El tipo de uso Área Verde se refiere a los parques, plazas y áreas libres, cualquiera sea su propietario, ya sea 

una persona natural o jurídica, pública o privada. 
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2. MARCO TEÓRICO 

2.1. Encuentros entre la Psicología Ambiental Comunitaria y la Ecología Política  

Dado que la experiencia presentada anteriormente es un ejemplo de los enormes 

desafíos que enfrentan las sociedades en términos de problemas ambientales, abordar tales 

fenómenos requiere de especial atención a las prácticas humanas. Este ha sido el centro de la 

Psicología Ambiental (PA en adelante), cuyo período de institucionalización y consolidación 

datan de la década de los sesenta y setenta del siglo XX (Mihaylov y Perkins, 2015). Irrumpió 

en la escena académica como un campo de acción profesional interesado en un tipo particular 

de problemática social, la relativa al ambiente (Nilsson, 2010; Piña y Zaragoza, 2003). La 

PA estudia las transacciones humano-ambientales en la vida diaria, a fin de entenderlas y 

formular acciones preventivas y resolutivas de los problemas ambientales (Wiesenfeld y 

Sánchez, 2012). 

La PA desarrolló sus primeros estudios centrándose en el comportamiento 

proambiental y aplicando teorías tales como: a) la Activación-Norma que buscaba explicar 

las relaciones entre las normas morales y la conducta manifiesta. Más específicamente, 

explicar por qué las personas no actúan de acuerdo con sus normas morales (Schwartz, 1977; 

Schwartz y Howard, 1981); b) la Teoría del Comportamiento Planificado (Theory of Planned 

Behavior -TPB-) (Ajzen, 1991), la cual se centra en explicar las motivaciones específicas de 

los comportamientos que están bajo el control personal; o c) la Teoría Valor-Creencias-

Norma (Theory of Value-Belief-Norm) que fue desarrollada para predecir el activismo 

ambiental (Stern, Dietz, Abel, Guagnano y Kalof , 1999). En las últimas décadas, los estudios 

en PA han resaltado conceptos como apego de lugar (Lewicka, 2011) e identidad de lugar 

(Devine-Wright y Clayton, 2010; Ruiz, Hernández e Hidalgo, 2011), que buscan comprender 

los vínculos entre las personas y los entornos físicos. 

 Sin embargo, autores tales como Moskell y Broussard (2013), Cuba y Hummon, 

(1993), Vidal, Berroeta, Di Masso, Valera y Peró (2013), Ramkissoon, Weiler y Graham 

(2012) han criticado la tendencia de la PA a enfatizar la dimensión individual de la relación 

con el medioambiente sin considerar el carácter colectivo y político de ésta.  
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A raíz de esta inquietud, Esther Wiesenfeld (2001) propone hablar de una Psicología 

Ambiental Comunitaria (PAC en adelante), la cual se nutre de la Psicología Comunitaria (PC 

en adelante). Esta última, se trata de un campo de la psicología que enfatiza un nivel de 

análisis e intervención distinto del individuo y su contexto interpersonal inmediato. La PC 

alzó la necesidad de contribuir a las comunidades, lo que significó una ruptura con la 

tradicional forma de pensar/hacer psicología, por medio del estímulo de cambios individua les 

y grupales que motorizaran mejores condiciones de vida (Wiesenfeld & Sánchez, 2012). Sin 

embargo, la complejidad del término comunidad implicó reconocer el componente 

ambiental, y, por tanto, su presencia en la dinámica disciplinar (Wiesenfeld, 2014; 

Wiesenfeld, 2001). 

En palabras de Montero (2004), la psicología comunitaria debe ser una psicología de 

la acción para la transformación. Es decir, una disciplina que se centre en el desarrollo y 

fortalecimiento de las comunidades. Sin embargo, para llegar a este planteamiento, la 

psicología debió pasar por fuertes cuestionamientos y críticas. Montero (2004) señala que la 

acción derivada de las formas tradicionales de aplicación de la psicología era no sólo 

insuficiente, sino también tardía y muchas veces inocua. De igual forma, Ibáñez (2003) 

agrega que la psicología se dirigía a la nula implicación social y a la escasa utilidad práctica 

de las aportaciones realizadas por la investigación. Por tanto, se trata de una vertiente 

disciplinar que más bien, se preocupa de cómo las personas sienten, piensan, experimentan 

y actúan mientras trabajan juntas, resistiendo la opresión y luchando por crear un mundo 

mejor. 

La integración de la PA y la PC, en la denominada PAC, refiere a una PA que aspira 

entender y contribuir a resolver problemas del binomio persona-ambiente, vinculando los 

recursos comunitarios y los conflictos ambientales (Wiesenfeld y Sánchez, 2012; Wiesenfeld 

y Zara, 2012). Su fin, por tanto, es entender y promover en las comunidades acciones 

preventivas y resolutivas sobre estos problemas (Wiesenfeld y Sánchez, 2012; Rozas, 2003). 

El ambiente proporciona los límites naturales y la estructura material para las relaciones 

comunitarias (Dumitru y García-Mira, 2011; Rodríguez, 2011).  
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Por otro lado, las “ciencias duras” pasaban por una crisis similar a la vivida por la 

psicología en Latinoamérica. Tal es el caso de la ecología, que se vio cuestionada en los años 

sesenta y setenta debido a la crisis social y ambiental de la segunda mitad del siglo XX. 

Ejemplos de estas situaciones extremas fueron los incendios del río Cuyahoga21 o la 

contaminación del lago Erie22 (Bustos et al., 2015). La ecología de aquel entonces apelaba a 

soluciones tecnocráticas conservadoras, como privatizar la tierra y los recursos naturales para 

un mayor resguardo por parte del sector privado. O el control poblacional ante el aumento 

demográfico, como principal causa del deterioro ambiental (Bustos et al., 2015).  

A raíz de estos cuestionamientos surgen los enfoques de la ecología cultural que 

buscaron analizar la relación de adaptación entre humanos y el ambiente. Sin embargo, esta 

perspectiva fue criticada por su funcionalismo, asumiendo al ambiente como escenario al que 

los organismos y los humanos se adaptaban (Escobar, 2010). Ya en los años setenta, la 

relación dialéctica entre los humanos y el ambiente fue complejizada al considerar el contexto 

de las fuerzas políticas y económicas en que se encuentran inmersos (Mihaylov y Perkins, 

2015). La naturaleza se comienza a pensar en tanto referente político, es decir, como objeto 

y disputa de apropiación social (Leff, 2003). Emerge entonces la necesidad de analizar los 

procesos de significación, valorización y apropiación de la naturaleza, que no se resuelven 

por una vía economicista ni por la asignación de normas ecológicas a la economía (Leff, 

2003), desbordando el campo de la ecología tradicional. 

De esta forma, surge la ecología política, la cual se plantea como “un terreno de lucha 

por la desnaturalización de la naturaleza: de las condiciones "naturales" de existencia, de los 

                                                                 
21 El río Cuyahoga se ubica en EE.UU. y tiene una extensión de 160 km. Ha sufrido 13 incendios entre 1868 y 

1969 debido a los altos índices de contaminación por vertidos urbanos, industriales y las periódicas fugas de las 

industrias cercanas. El último incendio, en 1969, no fue el más grave, pero su repercusión mediática 

desencadenó diversas movilizaciones ambientalistas que culminaron en la aprobación de la “Clean Water Act” 

en 1972. Una ley federal que limitó los vertidos y controló las actividades industriales en todo el país.  
22 El lago Erie tiene una longitud de 388 km, y una superficie de 25.700 km2, ubicándolo como el 11º lago más 

grande del mundo. En los años sesenta fue declarado “muerto” debido a los altos niveles de fósforo producto 

de la contaminación industrial. Esto provocó un incremento excesivo de algas, mortandad de peces y sedimentos 

de fondo anaeróbicos. Aunque en 1972, Estados Unidos y Canadá acordaron reducir la contaminación del lago, 

el ciclo del fósforo como alimento para las algas y su descomposición subsiguiente contribu yeron al desarrollo 

de zonas muertas ecológicamente. 
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desastres "naturales" y la ecologización de las relaciones sociales” (Leff, 2003, 23). En otras 

palabras, adopta una perspectiva política de la naturaleza en la cual ésta y los seres humanos 

se construyen a través de relaciones de poder (Leff, 2003).  

Situarse desde la ecología política implica ampliar el entendimiento de las relaciones 

ambientales, sociales y naturales, para comprender como estas se interrelacionan, constituyen 

y afectan (Martínez, 2014). De esta manera, los fenómenos naturales no pueden ser 

analizados sin considerar las relaciones sociales y las construcciones culturales. Asimismo, 

la naturaleza no puede ser entendida como algo estático y pasivo, sino como un actuante en 

movimiento que afecta y co-determina la acción social (Martínez, 2014).   

Específicamente, a la ecología política le conciernen los conflictos de distribuc ión 

ecológica, en tanto relaciones de poder que se entretejen entre los mundos de la vida de las 

personas y el mundo globalizado (Leff, 2003). En diversos territorios, como en el caso del 

Valle de Longotoma, los grupos locales se involucran en luchas contra las fuerzas 

translocales de diversos tipos para defender su lugar (Escobar, 2010). No es sencillo abordar 

esta defensa en todas sus dimensiones. Por ello se entenderá que la gente se moviliza en 

contra de los aspectos destructivos de la globalización desde la perspectiva de lo que han sido 

y de lo que son: sujetos históricos de culturas, economías y ecologías particula res; 

productores de conocimiento; individuos y colectividades comprometidos con formas de 

vivir y con los otros de manera específica (Martínez, 2015; Escobar, 2010). 

Empíricamente, el estudio desde la ecología política, ha consolidado la premisa de 

construcción social de los problemas ambientales, donde las relaciones de poder juegan un 

rol central (Castree y Braun, 2001; Braun & Castree, 1998; Budds, 2012). Así mismo, estos 

estudios han cuestionado la neutralidad de la producción de conocimiento. Forsyth plantea 

que “los logros de la ecología como enfoque científico se basan por un lado en enfocarse en 

el nivel de comunidad por sobre los individuos, y también en el establecimiento de una nueva 

agenda política que cuestionase lo destructivo del comportamiento humano” (2003, 5).  
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En síntesis, estas disciplinas comparten los siguientes puntos en común: 

a) Tanto la psicología ambiental comunitaria como la ecología política se sustentan en 

la premisa que la realidad/objeto (comunidad/naturaleza), no son únicas, sino 

variables, dinámicas y múltiples. Es decir, sobre ella no es posible lograr un 

conocimiento último ni definitivo. Por lo tanto, no pretende establecer leyes, ya que 

la realidad/objeto se reconstruye a través del proceso mismo del conocimiento.  

b) Así, la tradicional separación entre sujeto y objeto adquiere un nuevo significado. El 

conocimiento es concebido como producto de la construcción del sujeto, siempre 

inmerso en una red de relaciones de poder. 

c) El estudio de la realidad debe considerar las relaciones sociales situadas 

históricamente y mediadas simbólicamente. Por tanto, ésta está siempre abierta a la 

transformación, a la creación de mundos posibles. 

d) La investigación propone formas alternativas de estudio y acción. De esta forma, el/la 

investigador/a no puede adoptar una actitud de exterioridad, ya que, como parte 

integrante del problema de estudio modifica y es modificado/a por él.  

e) Finalmente, las prácticas de investigación e intervención desde la psicología 

ambiental comunitaria y la ecología política, buscan favorecer la producción de 

nuevas lecturas de la realidad. Esto da paso a la formulación y desarrollo de acciones 

reivindicativas y transformadoras, desafiando así, los discursos hegemónicos que son 

experimentados como naturales e inmodificables.  

Como conclusión, es posible afirmar que el interés por los estudios 

medioambientales, tanto de la psicología ambiental comunitaria como de la ecología 

política, se sustenta en: a) el reconocimiento de las alteridades locales en los territorios en 

conflicto, y b) la valoración y el conocimiento popular de las comunidades. 
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2.2.      Los Conflictos de Distribución Cultural 

 

Las ciencias sociales se enfrentan a la necesidad de entender la “crisis ambiental” y 

dar cuenta del surgimiento de movimientos sociales ambientalistas. Para ello, comenzaron a 

desarrollar perspectivas para estudiar las complejas interrelaciones entre la sociedad y la 

naturaleza (Castree y Braun, 2001; Braun y Castree, 1998), entre ellas, cómo conceptualizar 

los llamados conflictos ambientales. Entre los/as diversos/as autores/as dedicados/as al tema, 

se observa el consenso de que los “conflictos ambientales” son un tipo particular de conflicto 

social (Walter, 2009). Sin embargo, existe una amplia discusión sobre cómo denominar y 

comprender este tipo de conflictos.  

Por ejemplo, es recurrente encontrar en la literatura la distinción entre un conflicto 

ambiental y uno socioambiental. El primero se refiere a aquellos “conflictos relacionados con 

el daño a los recursos naturales, donde la oposición proviene principalmente de actores 

exógenos (por lo común activistas de organizaciones ambientalistas). Mientras que el 

segundo, “involucra a las comunidades directamente afectadas por los impactos derivados de 

un determinado proyecto” (Walter, 2009, 2). 

Sin embargo, aquellos conceptos tienen el problema de basarse en quiénes son los 

actores en conflicto, dejando de lado los motivos que los desencadenan. De esta forma, 

Sabatini y Sepúlveda (2002) redefinen estos conceptos considerando que los conflictos 

ambientales son disputas en torno a la distribución de las externalidades (impactos y 

consecuencias de los procesos productivos) derivados de una actividad. En tanto, los 

conflictos socioambientales son aquellas “disputas causadas por el acceso y control de los 

recursos del medio ambiente. Los autores plantean que ambos tipos de conflicto pueden 

ocurrir de manera paralela, solaparse o incluso darse como conflictos mixtos.  

Por su parte, Folchi (2003) critica las conceptualizaciones en torno a los conflictos 

ambientales. Para este autor, los conflictos ambientales no son originados partir de un 

impacto, daño o problema ambiental particular, por parte de empresas contra comunidades 

locales. Menos aún, que estos conflictos comenzaran debido a la instalación del modelo 
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económico en dictadura. El autor advierte que dicha visión se sustentaría en base a 

cuestionables premisas como: a) no existirían conflictos ambientales antes de 1973; b) que 

los motivos de las disputas ambientales sólo son de índole valórico o ideológico y que; c) 

estos conflictos sólo implican problemas y valoraciones ambientales, y no necesariamente 

sociales, económicas o de poder.  

Folchi (2003) habla de conflictos de contenido ambiental. La premisa básica es que 

las condiciones que desencadenan y dirigen el conflicto pueden ser muy variables. No se 

tratarían conflictos entre actores por el medioambiente, sino que de conflictos de intereses 

entre dos actores en un medioambiente específico (Walter, 2009). Estos conflictos se 

generarían debido a la oposición local y el modelo de desarrollo en curso que tiene 

repercusiones directas sobre los grupos. 

De lo anterior se desprende que el vínculo entre lo humano y lo ambiental se trata de 

una relación consolidada históricamente en dos dimensiones: a) la disponibilidad de recursos, 

y b) las condiciones de habitabilidad. Las tensiones surgen cuando la estabilidad histórica 

entre una comunidad y su hábitat se ve afectada por la acción de un agente extraño o cuando 

la misma comunidad decide modificar su vinculación con el medioambiente. Aunque esta 

perspectiva parece ampliar la mirada de las propuestas anteriores, tiene un marcado acento 

transaccional.  

Por otro lado, está la propuesta de la ecología política. Este campo ha tratado de 

abarcar los conflictos ambientales más allá de meras disputas por los recursos naturales, 

planteando que en ellos se ven enfrentadas cosmovisiones ambientales y de vida (Walter, 

2009). Su centro es el análisis de los conflictos ecológico-distributivos, concepto que busca 

vincular el proceso de aumento del metabolismo de las sociedades del “Norte” con los 

conflictos surgidos en el “Sur” en torno al medioambiente (Martínez, 2014). De esta forma, 

estos conflictos surgirían por las “asimetrías o desigualdades sociales, espaciales, temporales 

en el uso que hacen los humanos de los recursos y servicios ambientales comercializados o 

no. Es decir, la disminución de los recursos naturales, incluyendo la pérdida de biodivers idad 

y las cargas de contaminación” (Walter, 2009, 4).  
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Sin embargo, tal concepto posee una marcada tendencia economicista, que no 

considera la dimensión cultural del conflicto. En este sentido, Escobar (2010) plantea la 

noción de conflicto de distribución cultural, vinculado a conflictos que emergen de diferentes 

valoraciones y formas de relación con el medio ambiente. Es decir, hay conflictos que nacen 

por la protección de un lugar, apelando a la defensa de una forma de vida, apropiación y 

memoria de los territorios, los cuales entran en tensión o se ven impactados por proyectos de 

inversión. Al incluir lo cultural, es posible neutralizar la tendencia a adscribir una importanc ia 

determinante a lo económico o a lo ecológico, según la dimensión a profundizar por cada 

investigador/a (Escobar, 2010). 

Tal como señala Escobar (1999) las condiciones de producción y la distribuc ión 

ecológica son estrategias de poder que reflejan conflictos sobre los significados cultura les, 

los paradigmas de producción y las racionalidades ambientales. Por lo tanto, se deben 

considerar a las luchas por el territorio como un posicionamiento sobre la conservación del 

lugar, sus prácticas y cultura (Escobar, 2010). 

A modo de síntesis, los conflictos de distribución cultural surgen desde la diferenc ia 

de normas y prácticas que regulan la vida social con respecto a la economía, la ecología, el 

conocimiento, la propiedad, etc. (Escobar, 2010). Desde este punto de vista, la ecología 

política viene a relevar la importancia del territorio, de lo local, pero no sólo como un lugar 

de la tradición, sino como espacio político que se mantiene en constante tensión con los 

procesos de desarrollo económico (Escobar, 1999).  

2.3.  Territorios en Conflicto ¿Cómo y con quién entenderlos? 

Considerar el territorio como ámbito de análisis en contextos de conflictos 

distributivos culturales es importante por al menos dos razones. Primero, porque estos 

conflictos se configuran como luchas en torno al control del territorio (Escobar, 2010). Por 

lo tanto, el territorio no es un objeto separado de la ideología o de la política; siempre ha sido 

político y estratégico. Es necesario reconocer su sentido político y la red de relaciones 

saber/poder que se expresan en los paisajes físicos y los discursos de dominación y resistencia 
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que en ellos se encuentran (Oslender, 2002). Y segundo, porque el territorio continúa siendo 

el espacio clave donde se cristaliza la relación sociedad-ambiente, y más particularmente la 

dimensión comunitaria de las relaciones entre actores (Quiroz, 2006). Por tanto, los contextos 

físicos y la comunidad local, se definen a partir de la multiplicidad de prácticas sociales de 

los agentes.  

Incluir este concepto, en el debate de la psicología ambiental comunitaria, implica 

adentrarse en un campo, en que la ecología política ha aportado una mirada novedosa. El 

territorio no es exclusivamente un soporte material, sino que es también la materialidad 

misma de las construcciones sociales y sus disputas simbólico-materiales las que son la base 

para su (re)producción (Santos, 2000). En síntesis, el territorio es una arena dinámica que es 

socialmente constituida y constitutiva de lo social (Dixon y Durrheim, 2000). 

Por ello, se entenderán los territorios como construcciones sociales que fijan los 

límites y definen un determinado espacio físico-social, nutriéndose de discursos y prácticas 

que tienen una dimensión territorial explícita y evidente (Damonte, 2011). Los territorios se 

fundan en estos discursos y prácticas articulándose en proyectos que buscan describir y 

ejercer dominio sobre un espacio determinado (Damonte, 2011).  

En conclusión, el territorio se trata de un espacio multidimensional fundamental para 

la creación y recreación de prácticas ecológicas, económicas y culturales de las comunidades 

(Escobar, 1999). La cotidianeidad del territorio se expresa en el conjunto de relaciones que a 

diario las personas entretejen entre ellas con la naturaleza y los demás (Ther, 2011). En este 

sentido, el territorio es más que el espacio; son varios los territorios posibles en un espacio 

geográfico común (Ther, 2012).  

2.4. Comprender los Territorios desde la Niñez 

Ubicar el foco de análisis en las prácticas ecológicas, económicas y culturales de las 

comunidades en territorios definidos, favorece el reconocimiento de grupos excluidos de la 

investigación social. Tal es el caso de niños y niñas (Morrow, 2008; Holloway, 2014; 
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Villuendas et al., 2005), quienes viven día a día las consecuencias de los impactos 

ambientales de su entorno (Herrera & Peirano, 2010).  

Para facilitar esta tarea, James, Jenks y Prout (1998), identificaron cuatro formas de 

teorizar y estudiar la niñez:  

a) La niñez en desarrollo: Difundida principalmente por la psicología del desarrollo 

tradicional, ha subestimado las competencias y opiniones de niños y niñas. En teoría, 

la niñez es un estado pasivo, determinado por su carácter evolutivo hacia la adultez 

donde será integrado a la sociedad (Pavez, 2012). Es decir, la infancia se concibe 

como una etapa presocial, como una fase de apresto para la vida adulta. Los métodos 

van desde la experimentación a la observación, y el poder del investigador radica en 

la interpretación de los datos recogidos (James et al., 1998).  

b) La niñez tribal: Esta postura enfatiza la diferencia de niños/as con los adultos. 

Reconoce la necesidad de comprensión de su comportamiento social, pero 

entendiéndolos como seres que deben superar su supuesta naturaleza “salvaje” de 

sujeto infantil (James et al., 1998). En este enfoque, niñas y niños son vistos como 

receptores del accionar adulto (tal cual la idea de la tabula rasa) y, por lo tanto, se 

justifica la necesidad de estudiar esa naturaleza a través de conceptos como 

socialización, desarrollo moral, etc. (Morrow, 2008). La mayoría de estos estudios 

usan enfoques antropológicos y etnográficos tradicionales (James et al., 1998). 

c) La niñez como minoría: Este enfoque ve a la niñez como un grupo minorita r io, 

participantes de una sociedad adultocéntrica. El foco se centra en las perspectivas de 

los niños y niñas sobre el mundo adulto del que están obligados a participar (Morrow, 

2008). Tal como plantea Pavez (2012), esta perspectiva estructuralista visibiliza la 

posición inferior de la niñez, deslegitimada y carente de reconocimiento. El problema 

con este enfoque es que al investigar sobre aspectos de la vida social que no han 

experimentado, sólo hace que sea más fácil asumir que hay fenómenos que desbordan 

la capacidad de comprensión de niños y niñas (James et al., 1998) o los sitúa en un 

marco negativo, obviando su capacidades, competencias o recursos (Pavez, 2012). La 
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investigación se caracteriza por utilizar las mismas herramientas de estudio que en 

adultos (cuestionarios o entrevistas).  

d) La niñez construida socialmente: Niños y niñas son entendidos como sujetos sociales. 

La niñez no puede ser entendida separadamente de otras variables como el género, 

violencia o el territorio, en este caso. Cuando se analizan estas variables de forma 

interrelacionada a la niñez, se comprueba que existen muchas infancias, por lo tanto, 

no se trata de un fenómeno único (Pavez, 2012). 

Este estudio adscribe a esta última categoría. Por cuanto, se considera que las 

percepciones, actitudes o experiencias de la infancia no son universales, sino que son 

construidas social y espacialmente. Por esta razón, cualquier estudio requiere ser 

contextualizado, ya que sus resultados deben entenderse dentro de cada espacio geográfico y 

cultural (Pavez, 2012). De esta forma, las relaciones sociales de niñas y niños son valiosas 

para estudiarlas por sí mismas, independiente de la mirada de las personas adultas. 

Ellos/as deben ser vistos como actores sociales, es decir, que participan en la 

construcción y determinación de sus propias vidas, de quienes les rodean y de las sociedades 

en que viven (Pavez, 2012). Por lo tanto, entender a la niñez desde esta perspectiva ayuda a 

profundizar la comprensión de sus prácticas y valores en cada territorio (Ortiz, 2007).  

Un estudio al respecto fue realizado por Herrera y Peirano (2010), desde una 

aproximación psicológica clínico-comunitaria en Chile. Ellas estudiaron el impacto 

psicosocial, en niños y niñas entre siete y diez años, de diversas fuentes contaminantes en la 

localidad de Rinconada de Maipú. Por medio de un análisis de pruebas psicológicas gráficas, 

concluyeron que presentaban un desarrollo global adecuado, no así en las áreas afectivo-

relacionales. Este estudio destaca, por un lado, la importancia del lugar al momento de 

analizar las experiencias de niños y niñas. Y por otro, recalca la preocupación ética de generar 

marcos conceptuales y metodológicos que reconozcan las voces de este grupo. 
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2.5. Imaginarios Territoriales: Un Aporte Teórico-Metodológico 

Por lo señalado anteriormente, se requiere entonces nuevos conceptos y metodologías 

para la producción de conocimientos acordes con un estatuto ontológico del territorio. 

Asumiendo que siempre es relacional y que mantiene implícitamente presente a los entornos 

ambientales, de alteridad y de producción cultural y económica de las comunidades (Ther, 

2012). 

Lograr capturar parte de las territorialidades y reconstruir los territorios, implica 

identificar ciertos esquemas generativos que permiten a los habitantes de un lugar percibir, 

ordenar y actuar en el mundo (Ther, 2008). Estos esquemas generativos se conforman a lo 

largo de la historia, suponiendo la interiorización de normas, pautas y modos de actuar en el 

tiempo y en el espacio (Ther, 2012). La investigación del territorio implica entonces 

reconocer el cruce del tiempo con el espacio a partir de imaginarios territoriales. Desde aquí 

se abren posibilidades investigativas para tratar abiertamente el juego simultáneo de distintas 

formas y modos de vivir y habitar (Ther, 2012).  

Los imaginarios territoriales son “la imagen de los territorios vividos que remiten a 

memorias, tradiciones, usos y costumbres, que se extienden sobre el espacio abarcando áreas 

comunes a más de un modo de vida” (Ther, 2008, 68). Estas matrices ideoafectivas, más que 

explicar o razonar, invitan a comprender como sienten el mundo (Ther, 2008). Es decir, a 

través de esta categoría se evidencian los sentidos que se le otorgan a un lugar construido, 

ocupado y manejado (Aliste, 2010). Con esta noción se accede investigativamente al universo 

de los valores, creencias y aspiraciones depositadas en prácticas concretas que realizan los 

habitantes de un territorio. 

Con la noción de imaginario es posible encuadrar las prácticas cotidianas y sus 

distintas manifestaciones de arraigo, apego y sentimiento de pertenencia socio-territorial. En 

este sentido, los imaginarios vienen a ser un concepto que hace alusión a discursos y prácticas 

cotidianas, por lo que es en las comunidades donde se determinan distintas apropiaciones 

socioculturales de lo ambiental (Ther, 2008). 



42 
 

En esta área de estudio, se destaca el trabajo del antropólogo chileno Francisco Ther. 

Uno de sus artículos más difundidos al respecto, publicado en el 2008, indagó en los 

imaginarios desde las prácticas cotidianas de tipo económico del sector litoral de Cucao, 

Chiloé. El autor concluyó que los imaginarios territoriales están fuertemente anclados a las 

prácticas de esta comunidad, quienes relacionan las fases económica-productivas según los 

ciclos de la tierra y el mar.  

Por tanto, la investigación sobre el territorio significa ir hacia aquello que pasa en lo 

local, que le pasa a los niños y niñas de un territorio determinado, y que, al pasar, crea, 

proyecta e imagina los acontecimientos (Ther, 2008). 

 

3. RELEVANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

Las investigaciones respecto al impacto social que conllevan las industrias mineras 

no suelen prestar atención a los cambios que producen en las dinámicas comunita r ias 

(Keenan, Kemp y Ramsay, 2016). Por otra parte, la ecología política ha tenido poca incursión 

en el campo comunitario (Bustos et al., 2015). Específicamente, este estudio busca generar 

aportes en tres ámbitos:  

3.1.  Relevancia Teórica 

El estudio sobre territorios desde las voces de niños y niñas implica reconocer su 

importancia tanto para la psicología ambiental comunitaria como para la ecología política.  

En contextos de conflictos distributivos culturales posibilita una agenda académica que 

permita promover aproximaciones teóricas interdisciplinarias desde grupos no considerados 

habitualmente en este campo. Así, la psicología ambiental comunitaria se nutriría de mayores 

elementos analíticos; mientras que la ecología política de más estrategias y herramientas para 

la investigación-acción.  
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3.2. Relevancia Metodológica  

Wiesenfeld y Zara (2012) plantean que la mayor parte de la producción en psicología 

ambiental comunitaria es de carácter cuantitativa. Mientras que son significativamente 

menores los estudios cualitativos o mixtos. Además, los métodos utilizados en los trabajos 

revisados son fundamentalmente de aplicación individual. Sumado a lo anterior, Ther (2011) 

acusa la necesidad de nuevas metodologías para el estudio de los territorios y la interpretación 

de las prácticas desplegadas sobre ellos.  

Por tales motivos, se pondrán en práctica dispositivos de investigación que potencien 

una mayor participación de niños y niñas en instancias grupales. El enfoque de este estudio, 

releva la dimensión social en las transacciones de las personas con sus entornos y sobre todo, 

reivindica el rol protagónico de los actores como intérpretes de sus situaciones, necesidades 

y acciones (Almaral y Wiesenfeld, 2015; Wiesenfeld, 2001). 

3.3. Relevancia Práctica 

En tiempos de globalización, los estudios sobre el territorio discuten cuestiones 

relacionadas a la transformación del espacio físico a consecuencia del impacto de fenómenos 

como la internacionalización de la economía. Pero muy poco se ha dicho acerca de cómo el 

proceso de globalización impacta a los territorios (Ther, 2006). En esta línea, la propuesta de 

investigación posibilitaría la identificación de los impactos sociales asociados a 

problemáticas ambientales, como también las condiciones previas al desarrollo de un 

proyecto con potencial impacto ambiental en la localidad.  

En síntesis, esta investigación significaría un aporte a la psicología ambienta l 

comunitaria y a la ecología política, debido a la convergencia de conceptos y metodologías 

coherentes a disciplinas orientadas a procesos de transformación social. También lo es para 

el estudio del enfoque territorial de niños y niñas en espacios rurales, al reconocimiento de 

sus prácticas sociales y a la articulación y discusión de estudios del desarrollo rural y local 

en un contexto de conflicto distributivo cultural. 
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4. OBJETIVOS 

4.1.     Objetivo General 

Explorar los imaginarios territoriales de niños y niñas del Valle de Longotoma sobre las 

potenciales consecuencias socioambientales de un conflicto distributivo cultural producido 

por la posibilidad de instalación de una faena minera en la zona.   

4.2.     Objetivos Específicos 

Identificar los imaginarios territoriales respecto al habitar del Valle de Longotoma 

por parte de niños y niñas del sector.  

Analizar el reconocimiento de las conflictividades territoriales por medio de los 

imaginarios de niños y niñas del Valle de Longotoma. 

Identificar los imaginarios territoriales respecto a los diversos actores sociales del 

Valle de Longotoma por parte de niños y niñas del sector. 
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CAPÍTULO III 

DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Este capítulo, dividido en seis secciones, presenta los referentes metodológicos de 

este estudio. En primer lugar, se exhiben las características propias del tipo de investigac ión, 

para continuar con la presentación de los criterios de inclusión y características de los/as 

participantes. Además, se dará cuenta de las técnicas y procedimientos de producción de 

información y el análisis de ésta. Finalmente, se presentarán las consideraciones éticas 

propias de este tipo de metodologías.  

 

1. TIPO DE DISEÑO 

El enfoque de este estudio se sitúa específicamente en los "marcos expresivos-

creativos" ligados a las dimensiones de la significación y la intencionalidad en investigac ión 

cualitativa. Estos se refieren a la posibilidad de generación de un saber práctico más allá de 

los dispositivos conversacionales, que terminan por saturar la dimensión semántica del 

lenguaje (Sandoval, 2013). Para ello, se propone implementar dispositivos creativos de 

investigación, que permitan “investigar a un actor actuando” (Sandoval, 2013, p. 40). Ellos 

permiten materializar una temporalidad presente y una proyección que se hace presente 

condicionada por la experiencia vivida y mediada por la figura del investigador (Huergo  e 

Ibáñez, 2012). 

Además, se trata de un estudio de exploratorio y descriptivo debido a que pretende 

dar cuenta de cómo es y cómo se expresa el fenómeno a investigar (Hernández, 1998). Estas 

características determinan que se entenderán los fenómenos sociales desde la propia 

perspectiva de los sujetos en tanto inseparables de su contexto (Villegas y González, 2011; 

Mansilla, 2007). Se propone así, un acercamiento comprensivo e interpretativo a la realidad 

social, instalando como elementos centrales los aspectos subjetivos e intersubjetivos de las 

problemáticas sociales (Fernández, 2006; Flores, 2011; Jiménez-Domínguez, 2000).  
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Dado lo anterior, se asume una perspectiva donde el conocimiento es una producción 

entre las posiciones y condiciones del “estar en el mundo” de los sujetos (Scribano, 2008). 

Así, las técnicas expresivas nos permiten escuchar y dar voz a aquellos colectivos 

tradicionalmente ignorados y marginados (Morrow, 2008).  

Como se mencionó precedentemente, los imaginarios territoriales exigen dispositivos 

de comprensión más allá de explicar o razonar el mundo (Ther, 2008). Mientras que el estudio 

en niñez implica aproximaciones que permitan dar lugar a la propia voz y dar sentido a lo 

producido por los/as participantes (Desirée y Michelazzo, 2013).  

De acuerdo a lo anterior, para identificar los imaginarios territoriales ante los cambios 

sociales que generan conflictos distributivos culturales, es importante combinar reflexiones 

sobre el tiempo y el espacio desde perspectivas complementarias (Ther, 2011). Reconocer 

que las experiencias cotidianas de los niños/as no son homogéneas y que existe una 

multiplicidad de infancias significa reconocer también que es necesario acercarse a la niñez 

desde distintos ángulos y a través de distintas técnicas (Morrow, 2008).  

 

2. PARTICIPANTES 

Participarán niños y niñas de diferentes sectores del Valle de Longotoma. Para definir 

a los y las participantes se consideraron dos criterios de inclusión: 

Criterio Etario: Hay una alta población infantil en La Ligua, alcanzando un 20,2% 

entre 0 y 14 años. Además, esta proporción de niños/as supera a los porcentajes de la región 

(19,1%) y del país (20,1%) (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile [BCN], 2017).  Tal 

como expone Herrera y Peirano (2010), se espera que los niños y niñas desde los siete años 

puedan realizar actividades plásticas que incorporen bastante detalles y color; que las figuras 

humanas se presenten completas y los distintos elementos producidos tengan una distribuc ión 

espacial coherente. Asimismo, se espera que sean capaces de reproducir elementos de su 

entorno. Por tanto, estas autoras recomiendan considerar una muestra compuesta por niños 
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que cursen a partir de 3º básico, es decir, alrededor de los ocho o nueve años. El fin es 

producir mayor cantidad de información relevante en temáticas medioambientales.  

Criterio Geográfico: El sector del Valle de Longotoma, constituye un hábitat extenso, 

donde se observan varias localidades con particulares características geográficas. Por ello, es 

posible dividir la estructura geomorfológica básica del sector en tres unidades características 

de la zona (Ilustre Municipalidad de La Ligua, 2010): 

a) Cordillera de los Andes. Corresponde al eje montañoso orientado en el sentido 

norte-sur. De este eje principal se derivan cuatro cordones transversales que van a 

formar parte de la Cordillera de la Costa y corresponden a Quilimarí-Petorca ; 

Petorca-La Ligua (donde comienza el Valle de Longotoma); La Ligua-Aconcagua ; 

y Aconcagua-Valles de Santiago Marga-Marga.  

b) Cordillera de la Costa. Este sistema geográfico cubre el extremo meridional de los 

valles transversales y se caracteriza por la organización del relieve en cadenas de 

cerros separadas por valles fluviales de fondo plano y trazado sinuoso.  

c) Planicies Litorales. Se trata de una unidad de relieve constituida por colinas que, 

excepcionalmente, culmina en las llanuras horizontales; siempre están disectadas 

por quebradas o por los lechos de escurrimiento de los esteros procedentes de la 

vertiente occidental de la cordillera de la Costa. Acá se ubican las Dunas de 

Longotoma. 

Por tanto, se gestionó la participación de alumnos y alumnas de tres colegios distintos 

ubicados en estas unidades geográficas diferenciadas a lo largo del Valle de Longotoma. Es 

así como en el sector de la Cordillera de los Andes se contó con la participación de la Escuela 

Rural Poza Verde. Mientras que en la Cordillera de la Costa se contó con acceso a la Escuela 

Rural Casas Viejas de Longotoma. Por último, en el sector de las Planicies Litorales la 

Escuela Carlos Ariztía apoyó el estudio.  
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Tabla 8. Nivel de Vulnerabilidad Escolar de los Establecimientos que participaron en el 

Estudio 

Establecimiento Comuna Zona 

Matrícula 

Educación 

Básica 2017 

Ive-Sinae23 por 

Establecimiento 

2018 

Ive-Sinae 

Comunal 

2018 

Ive-Sinae 

País 2018 

Escuela Básica Poza 

Verde 

La Ligua 

 

Rural 

 

129 96,12% 

84,17% 76,34% 

Escuela Básica 

Casas Viejas de 

Longotoma 

17 94,12% 

Escuela Básica 

Carlos Ariztía Ruiz 
45 95,56% 

Fuente: Elaboración propia según datos JUNAEB 2018. 

 

De esta manera, es posible observar que se tratan de establecimientos de alta 

vulnerabilidad y que superan ampliamente los índices a nivel regional y país.  La constituc ión 

del grupo de participantes se realizó por medio de un muestreo no probabilís t ico 

intencionado, constituido por 36 niños y niñas en total, que cursan 3º y 4º básico de las 

Escuelas Poza Verde (18) y Carlos Ariztía (12), mientras que en la escuela unidocente de 

Casas Viejas de Longotoma se realizaron las actividades con quienes se encontraban en el 

rango de edad (6), las cuales fluctuaban entre los ocho y once años.   

 

3. TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN 

Las metodologías creativo-expresivas son un modo reciente de hacer investigac ión 

en diversas ciencias humanas y sociales (Marín, 2011). Aquí, la creatividad se sitúa en 

función de los objetivos de una determinada investigación, alentando formas alternativas de 

expresión, emocionalidad y subjetividad. La potencialidad de estas prácticas de indagación, 

                                                                 
23 El Ive-Sinae es una metodología de medición de la condición de vulnerabilidad, que se construye con insumos 

de diferentes fuentes de información de cada estudiante y que llegan a JUNAEB mediante convenios 

interinstitucionales. Estos insumos son: Encuestas de Vulnerabilidad JUNAEB, Sistema de afiliación de Salud 

(FONASA o ISAPRE), Pertenecer a algún programa de la Red SENAME, Pertenecer al Programa Chile 

Solidario o al Ingreso Ético Familiar e Información de Registro Civil. 
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como lugar de la expresividad de la experiencia social de los/as niños/as, permite cuestionar 

el mundo naturalizado y propone re-hacerlo desde otra perspectiva (Scribano, 2011).  

Ante esto, se propone la generación de Encuentros Creativo-Expresivos (en adelante 

ECE). Esta propuesta surge a partir del interés en sistematizar un procedimiento de 

indagación asociado a proyectos de investigación que potencien las conexiones entre 

experiencias y sensibilidades sociales (Scribano, 2013). Son definidos como espacios para 

que los sujetos puedan manifestar e interpretar sus emociones, imaginarios y experiencias en 

el contexto de una investigación (Scribano, 2013). Se tratan de un conjunto de prácticas de 

indagación que se articulan con un conjunto de prácticas de creatividad, conectadas por la 

activa participación de los sujetos que intervienen en las mismas (Scribano, 2013, p. 90). 

Scribano expone que cuando los sujetos se expresan, cuando construyen una imagen, 

sintetizan tres procesos, "la historia social de las imaginaciones posibles, la conexión del 

sujeto con la realidad en la que está inscripta su acción y el conjunto de emociones que porta 

y crea asociadas a sus propias creencias" (2011, p.26).  

En los ECE, pueden distinguirse tres unidades organizativas (Scribano, 2013):  

1ª Unidad: Momentos de Expresión 

Son actividades que consisten en la búsqueda, motivación y concreción de la 

expresividad. En un ECE se vivencian cuatro momentos de expresión. El primero de 

motivación, que busca la presentación del equipo de investigación y los participantes; el 

segundo consiste en una actividad individual, el tercero implica una acción de creatividad 

colectiva, y el cuarto un espacio de interpretación y narración de la experiencia vivida.  

2ª Unidad: Componentes Expresivos 

Son los materiales de expresividad utilizados, que se constituyen en una unidad más 

de los flujos de acción del encuentro. El reconocimiento de las particularidades de los 

participantes de un ECE es una responsabilidad del investigador/a. Los sujetos poseen 
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capacidades para gestionar ciertos recursos expresivos que obturan o posibilitan sus 

experiencias con el mundo social. La selección de los materiales no es tema superficial y 

debe realizarse según las características de los mismos en tanto objetos comunes y 

ampliamente conocidos por los/as participantes.   

3ª Unidad: Estrategias de Registro  

Se refiere a los procedimientos que permiten almacenar la materialidad y la 

procesualidad de las actividades realizadas en un ECE. De esta forma se superponen las 

miradas de los/as investigadores con la de los/as participantes. Los encuentros quedan 

registrados en audios, observaciones, fotografías, videos, etc. Así se obtiene, por un lado, la 

captación más fiel posible de lo que los sujetos narran en tanto atribución de sentido a lo que 

han creado, y por otro, recaban narraciones en las interacciones de los agentes creando. De 

esta manera, un ECE busca poner en acción el decir el mundo desde la expresividad , 

reconociendo la importancia de la organización de las tres unidades mencionadas 

anteriormente.  

Empíricamente, los ECE, han sido utilizados principalmente en grupos adultos, sin 

encontrar registro de su uso en niños y niñas. En esta línea, Huego e Ibáñez (2012), estudiaron 

prácticas y valoraciones en torno a la comida en mujeres de la Villa La Tela, Córdoba, por 

medio de dibujos y collages. Concluyeron que la riqueza de los sentidos, valores e 

interacciones que se condensan en el comer, se caracterizan por la estructuración del tiempo 

del trabajo y la escuela, amoldándose la alimentación según aquellos horarios. Cocinar, 

además, aparece como una práctica condensadora de la afectividad de quien lo realizaba. En 

tanto Scribano (2013), realizó un diagnóstico social sobre los procesos comunita r ios 

territoriales de la Asociación Civil La Minga en Córdoba, Argentina. A través de dibujos y 

fotografías, concluyó una alta individualización y apatía frente a la participación en la 

organización debido al dolor por la falta logros concretos.  
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En los ECE que se realizaron se aplicaron las técnicas de: 

Dibujo 

El dibujo resulta útil para conectar abstracciones ideológicas con situaciones 

específicas, al utilizar elementos personales y colectivos de la experiencia cultural (Cauduro, 

Birk y Wachs, 2009). Los niños/as poseen un conocimiento local informal que está 

profundamente arraigado a sus experiencias y está influido por sus creencias, valores o 

normas (Guitart, Prats y Baylina, 2012). Como señala Cele (2006), el dibujo es una impresión 

mental de un lugar o un objeto y no sólo el resultado de una observación visual. Es decir, es 

una construcción y no una reproducción y, por tanto, caben en él experiencias, sentimientos, 

emociones, recuerdos y deseos. 

Este canal es muy útil a la hora de que los/as niños/as expresen sus sentimientos, 

percepciones, pensamientos y recuerdos, de manera que las palabras no pueden (Selman, 

2009). Como dice Scribano (2011, p. 25), “la expresividad da paso a otras vías para dar forma 

a la voz, el sujeto recobra la porción de identidad que oculta el silencio y retoma la realidad 

desde su potencial reconocimiento”. Así mismo, motivan y estimulan la participación de 

niños/as, creando un ambiente relajado y divertido para la investigación (Ortiz, 2007).  

El uso del dibujo no es nuevo. Cele (2006) utilizó esta técnica para comparar la 

percepción del entorno de un grupo de niños suecos e ingleses. En la misma línea, Maneja 

(2010) usa el dibujo con el objetivo de conocer la percepción del medio ambiente por parte 

de grupos de niños/as de distintas localidades de México y Cataluña.  

Mapas de Gulliver 

Esta técnica es una adaptación de la propuesta del arquitecto japonés Junzo Okada, 

en el cual niños/as recorrerán descalzos/as un gran plano de su territorio. En él escribirán, 

dibujarán y reconocerán lugares importantes de sus vidas, deseos, preocupaciones y 

significados de cada espacio dentro del mapa.  
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La técnica consiste en presentar a los/as sujetos, un plano a escala reducida del espacio 

que se pretende estudiar, pero de un tamaño suficiente, para que puedan moverse por él como 

si de Gulliver paseando por una ciudad de Liliput se tratara. Se proporciona a los participantes 

instrumentos de escritura y se les invita a escribir una o varias frases cortas y dibujar en un 

lugar del plano elegidos por ellos mismos. De lo que se trata es de expresar algo relacionado 

con el punto concreto del lugar seleccionado (un recuerdo, expectativas, vivenc ias 

personales, actividades allí realizadas, etc.) (Vélez, Rátiva y Varela, 2011). 

El conjunto de estas expresiones forma un discurso que conectan un caso concreto 

con el sistema global, la construcción del lugar particular con la construcción del entorno en 

su totalidad (Aldrey, 2007). Su riqueza consiste en reflejar las visiones y dinámicas de una 

comunidad en un espacio dado, conectando el propio cuerpo con la representación gráfica 

del sector (Vélez et al., 2011; Espinar y Ríos, 2001).  

Convertir el mapeo en un proceso participativo de cartografía social es una 

oportunidad para la enunciación y sistematización de conocimientos locales sobre el espacio  

habitado y la denuncia de los conflictos e injusticias percibidas (Vélez et al., 2011).  

Se realizaron dos ECE en cada escuela participante. Cada encuentro se centró en la 

aplicación de una de las técnicas expuestas y consideró la organización de las tres unidades 

organizativas: momentos de expresión, componentes expresivos y estrategias de registro . 

Éstos se dividirán en cuatro momentos: a) bienvenida y presentación de la actividad, b) 

realización de actividad de carácter individual, c) realización de actividad grupal, y d) 

compartir productos e impresiones de cada sesión. Cada encuentro tuvo una duración 

aproximada de 01:30 horas. El siguiente esquema grafica la organización de cada ECE 

realizada: 
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Tabla 9. Organización de Encuentros Creativos-Expresivos (ECE) 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

  

 Encuentros Creativo-Expresivos (ECE) 

Momentos Expresivos Componentes 

Expresivos 

Estrategia de 

Registro 

Bienvenida y 

Presentación 

Actividad 

Individual 

Actividad 

Grupal 

Compartir 

Experiencias 

y Productos 

Materiales Tiempo Tipo de 

Registro 

Sesión 

1 

Presentación 
del Equipo y 

Dinámicas 

“Rompe-

hielo” 

Dibujo 
Individual 

(Presente y 

Futuro del 

entorno) 

Construcción 
de Cuentos 

Grupales 

sobre la 

Transición 

entre 
presente y 

futuro del 

entorno. 

Lectura de 
cuentos y 

opiniones de 

la 

experiencia. 

Lápices de 
colores, 

lápices 

script, hojas 

blancas, 

lápices 
grafito, 

goma de 

borrar, 

témperas, 

papel 
lustre, stick 

fix y tijeras. 

01.30 

hrs. 

Fotografías del 
proceso y 

productos. 

Videograbación 

de la sesión. 

Audio de la 

sesión. 

Sesión 

2 

Presentación 

del Equipo y 

Dinámicas 

“Rompe-

hielo” 

Muestra de 

dibujos 

realizados 

por curso e 
impresiones 

sobre 

elementos 

comunes y 

particulares 
de los 

dibujos. 

Realización 

de Mapa de 

Gulliver 

Compartir 

dibujos y 

frases escritas 

sobre el mapa 
al curso. 

Opiniones 

sobre de la 

experiencia. 

Mapa de 

3x3 mts. 

aprox., 

lápices de 
colores, 

lápices 

script, 

lápices 

grafito, 
goma de 

borrar y 

plumones. 

01.30 

hrs. 

Fotografías del 

proceso y 

productos. 

Videograbación 
de la sesión. 

Audio de la 

sesión. 
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4. PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS 

Para capturar los imaginarios territoriales, las producciones creativo-expresivas se 

analizarán bajo el siguiente esquema de lectura (Desirée y Michelazzo, 2013; Scribano, 2013; 

Huergo e Ibáñez, 2012):  

Describir el escenario de la expresividad: Describir el contexto de interacción que da 

vida a la obra creativa en el espacio de un ECE. Cómo se llevó a cabo, con quiénes y qué 

cuentan las expresiones que se registran, qué no cuentan (silencios de expresividad) y sus 

actores en contraste con las consignas de acción trabajadas. 

Plano descriptivo de los dibujos y mapas: En esta dimensión se identifica el qué y el 

cómo de la composición. Para esto se descompondrá la imagen en todas sus partes (el qué de 

la imagen: qué figuras, qué palabras) y el cómo fueron relacionadas sus partes entre ellas y 

el todo. Esta descripción exhaustiva a modo de segmentación en unidades y re-composición 

de relaciones serán los insumos para la posterior interpretación de las producciones 

expresivas.  

Este plano descriptivo fue analizado bajo los procedimientos del análisis cualitat ivo 

de contenido propuesto por Cáceres (2003). Según el autor, este instrumento de anális is 

resulta un excelente complemento de las metodologías anteriormente presentadas. Esto, ya 

que es posible analizar detalladamente y en profundidad el contenido de la información tanto 

de textos escritos, grabados, pintados o filmados (Porta y Silva, 2003). Este tipo de anális is 

cuenta con varias fortalezas, entre ellas su carácter sistemático, es decir, existe la exigenc ia 

del uso de pautas determinadas para realizar el análisis. Se concibe a la vez como 

representativo, ya que selecciona materiales y presenta categorías que son suficientes en 

número para justificar los resultados obtenidos, y finalmente es exhaustivo, debido a que una  

vez definido el objeto de estudio, no puede olvidarse nada de él (Porta y Silva, 2003). 

De esta manera, se consigue la denotación tanto del contenido manifiesto como del 

contenido latente de los datos analizados, integrándolos a interpretaciones de mayor nivel 
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que permitan establecer relaciones e inferencias entre los diversos temas analizados y de 

éstos con la teoría previa. De esta manera, se promueve la reflexión y retroalimentac ión 

permanente respecto a lo que significa la investigación desde la práctica.  

Este trabajo, seguirá el procedimiento de análisis propuesto por Cáceres (2003) 

conformado por las siguientes fases:  

a) Selección del Objeto de Análisis  

Antes de comenzar a trabajar con el contenido a analizar, es necesario definir el 

posicionamiento teórico del mismo. Sin duda, los resultados de los análisis se ven 

condicionados dependiendo de los supuestos subyacentes del modelo teórico. El análisis de 

contenido, desde un enfoque cualitativo, se ceñirá a supuestos previos sobre la forma de hacer 

y comprender la experiencia.  

b) Desarrollo del Pre-análisis  

Esta etapa consiste en una primera lectura de los productos a analizar, tomando nota 

de algunas ideas o reflexiones antes del análisis formal, obteniendo una impresión general de 

la información (Porta y Silva, 2003). Este primer paso técnico implica tres objetivos 

centrales. En primer lugar, se deben recolectar los documentos o corpus de contenidos, para 

luego elaborar guías al trabajo de análisis y finalmente establecer indicadores que den cuenta 

de temas presentes en el material analizado (Cáceres, 2003).  

c) Definición de Unidades de Análisis  

Estas unidades corresponden a los trozos de contenido sobre los cuales se elaboran 

los análisis. Estos representan los segmentos del contenido de los mensajes que son 

caracterizados e individualizados para posteriormente categorizarlos, relacionarlos y 

establecer inferencias a partir de ellos (Cáceres, 2003). Para desarrollar esta etapa, es 

necesario organizar la información de cada texto en secciones que permitan realizar el 

análisis con mayor facilidad.  
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d) Codificación  

Con la claridad de cuáles serán las unidades de análisis, se procede a disponer el 

material separando el contenido en virtud de dichas unidades, de modo tal de agrupar toda 

aquella información que parezca guardar relación, la suficiente como para ser considerada 

similar, mientras que otros datos conforman otros grupos (Cáceres, 2003).  

e) Desarrollo de Categorías  

Las categorías son aquellas casillas, en donde el contenido previamente codificado se 

ordena y clasifica definitivamente, para lo cual es necesario seguir, al igual que en el caso de 

la codificación, un criterio. Sin embargo, dicho criterio dependerá de elementos inferencia les, 

fundamentados en las posiciones epistemológicas y en los marcos teóricos del proyecto de 

estudio-acción.  

f) Integración e Interpretación  

Todo el desarrollo analítico de la aproximación cualitativa de contenido que se ha 

expuesto, se concreta en la síntesis final del estudio. Los objetivos del estudio son los 

elementos centrales de la construcción teórica final, y a ellos debe atenerse todo el trabajo 

que se ha llevado a cabo (Cáceres, 2003). Es así como se busca integrar las relaciones entre 

las diferentes categorías emergentes y los ejes centrales de la investigación. Luego, la 

información obtenida se complementa y contrapone con el marco teórico desarrollado (Porta 

y Silva, 2003), abriéndose espacios para la discusión y la generación de nuevas propuestas a 

futuras investigaciones.  

De esta forma, se cristaliza un proceso que busca la conjunción de dos tareas 

diferentes pero inseparables. A través del análisis, se estudian aspectos, fenómenos, hechos 

y elementos que atañen al problema que se investiga. En tanto, por medio de la interpretación, 

se da un significado a los datos, al tiempo que se los integra y se los interpreta como parte de 

la realidad (Ander-Egg, 2003). 
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Así, se pondrá atención al análisis de las partes del producto expresivo-creativo y las 

interacciones de sus figuras entre sí. En este plano también se considera la relación 

imagen/texto/relato, ya que la palabra permite limitar las connotaciones posibles de una 

imagen (Desirée y Michelazzo, 2013). A través de esta estrategia se dará cuenta de los nodos 

conflictuales, continuidades, sentidos y emociones de los productos creativos. Esto permitirá 

identificar los imaginarios territoriales desde los participantes y la trama que evocan en la 

puesta en común con el resto del grupo.  

 

5. LA TRIANGULACIÓN MÚLTIPLE COMO CRITERIO DE RIGOR 

La triangulación es un procedimiento de control implementado para garantizar la 

confiabilidad entre los resultados de cualquier estudio (Betrián, Galitó, García, Jové y 

Macarulla, 2013). Se trata de una herramienta que confiere rigor, profundidad y complejidad 

(Okuda y Gómez-Restrepo, 2005).  

La triangulación se realiza a partir de la contraposición constante de distintas miradas 

hacia el objeto de estudio (Cornejo & Salas, 2011; Campo, 2008). Se pueden identificar 

varios tipos de triangulación: a) triangulación de métodos y técnicas: que consiste en el uso 

de varias técnicas para estudiar un problema; b) triangulación de datos: la cual utiliza una 

variedad de datos para realizar el estudio, provenientes de diferentes fuentes de informac ión; 

c) triangulación de investigadores: en la cual participan diferentes investigadores o 

evaluadores; d) triangulación de teorías: que consiste en emplear varias perspectivas para 

interpretar y darle estructura a un mismo conjunto de datos; y e) triangulación múltiple, la 

cual propone la utilización simultánea de por lo menos dos de los procedimientos 

mencionados en las categorías anteriores (Betrián et al., 2013; Martínez, 2006). 

Específicamente, en este estudio se utilizará como criterio de calidad la triangulac ión 

múltiple, proponiendo la conjunción de análisis a partir de diferentes perspectivas teóricas 

(psicología ambiental comunitaria y ecología política) y por los diferentes métodos 

empleados.  
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6. ASPECTOS ÉTICOS 

En este apartado se abordarán dos temas ineludibles para llevar a cabo este estudio. 

En primer lugar, se tratarán las consideraciones éticas y, segundo, se presentarán aspectos 

relacionados a los métodos a utilizar para un desarrollo empático, respetuoso y no autoritario 

de la investigación con niños/as. 

6.1. Sobre la Ética 

Se protegerá la privacidad tanto de los niños y niñas, como de los adultos responsables 

involucrados (Winkler, 2001). Antes del comienzo de los ECE, como investigador a cargo 

me reuní con cada adulto responsable del/de la niño/a con quien se firmó un consentimiento 

informado escrito que dé cuenta de: a) la participación es voluntaria y no comporta ningún 

riesgo, pudiendo negarse a la participación del/de la niño/a sin la necesidad de entregar 

explicaciones y sin que tenga ninguna consecuencia negativa para ellos/as; b) en cuanto a la 

confidencialidad, se consideró la participación de los niños/as de forma completamente 

anónima. De este modo, no se revelarán los nombres y rostros de los participantes, tanto en 

este estudio como en sus productos derivados; y c) por último, se declaró la necesidad de 

realizar registros fotográficos y audiovisuales que aporten a la futura reconstrucción de la 

experiencia (Winkler, Alvear, Olivares y Pasmanik, 2014).  

En segundo lugar, se realizó con cada niño/a un “Asentimiento Verbal”, donde se 

preguntó directamente a los posibles participantes si desean ser parte de este estudio. Tanto 

el consentimiento informado, como el asentimiento verbal tuvieron la misma validez, donde 

no participó aquel/aquella niño/a que se niegue a ser parte de este trabajo, aun contando con 

el permiso de un adulto responsable o viceversa. 

6.2.    Sobre el Método 

Los métodos utilizados para estudios que involucren a niños y niñas deben proponer 

formas respetuosas de interacción. Por ello, resulta pertinente visibilizar las consideraciones 

de su aplicación. Primero, se proveyó de una explicación clara del objetivo de estudio y las 
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razones por las cuales se requiere la colaboración de los niños/as; garantizando que todas las 

opiniones serán respetadas y tomadas en cuenta seriamente. Se informó cómo se utilizó la 

información y se aseguró la confidencialidad de los resultados. 

Se consideró que las actividades propuestas para la producción de información deben 

ser suficientemente atractivas para captar la atención de los/as participantes (Morrow, 2008). 

Por último, los métodos de investigación utilizados proponen equilibrar las relaciones entre 

el investigador y los niños/as, favoreciendo la captación de la diversidad de sus experienc ias, 

alentando su participación como sujetos productores de conocimiento válido (Winkler et al., 

2012). Por ello, los resultados de este estudio, así como sus avances, fueron informados a las 

diversas comunidades escolares, tanto apoderados/as, niños/as y funcionarios académicos/as 

y no académicos/as, a través de reuniones presenciales durante los años 2017-2018. 

 
(A) 

 
(B) 

 
(C) 

 
(D) 

Figura 5. Registro fotográfico de las actividades realizadas durante el proyecto. (A) Dibujo y creación de 

cuentos en Escuela Básica Poza Verde; (B) Reunión con dirigentes ambientalistas del sector de La Ligua, 

Petorca, Pichicuy y Los Molles ; (C) Mural participativo junto a estudiantes de la Escuela Básica Carlos 

Ariztía; (D) Análisis de los Mapas de Gulliver en Escuela Básica Poza Verde. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 

Por medio de una estrategia inductiva se generaron 45 unidades de análisis, las cuales 

fueron organizadas en 10 códigos, los que se agruparon finalmente en 3 categorías centrales. 

Estos ejes son: “Habitar contextos vulnerabilizados”; “Amenaza a los territorios” y 

“Participación de la niñez” (ver Figura 5). A partir de estas categorías se presentarán los 

resultados considerando cada una de las escuelas.  

Se individualizarán las citas de estudiantes según su escuela: Escuela Poza Verde 

(PV), Escuela Carlos Ariztía (CA) y Escuela Casas Viejas de Longotoma (CVL), y se 

enumerarán para diferenciar a los/as sujetos.  

 

 

Figura 6. Esquema de Resultados de Categorías y Códigos  del Estudio 
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1. HABITAR CONTEXTOS VULNERABILIZADOS 

1.1.  Seguridad 

Los/as participantes de todos los establecimientos estudiados representan tanto en sus 

dibujos y escritos la inseguridad de los espacios, presentes e imaginados, que les son más 

ajenos. Es decir, con los cuales no interactúan cotidianamente. Esto suele dar cuenta de 

territorios tensionados por riesgos ambientales que afectan el habitar comunitario y que son 

explicitados por niños/as24: 

“Había una ves [vez] un niño que siempre hiba a gujar [iba a jugar] en un 

parque y el parque era muy lindo pero como los arboles del parque estaban 

secos se iban callendo y nadien iba nunca mas al parque y fin” (PV1). 

 Asimismo, la seguridad está dado por los espacios que resultan más cercanos y donde 

comparten junto a otros y se recrean. Es por ello, que la casa, el colegio y los sectores de 

juego aparecen como espacios seguros: 

“Había una ves [vez] una inglesia [iglesia] muy bonita donde yo iba a jugar 

que estaba nueva y estaba todo bonito e iban todos mis amigos a jugar a la 

pelota y mi mama [mamá] siempre me daban permiso” (CA1). 

Los espacios comunitarios seguros les permiten ser y hacer de manera más libre y 

creativa; les reportan mayor bienestar emocional. En éstos, niños y niñas pueden entregarse 

por entero a las actividades que desean desarrollar, permitiendo el ensayo positivo de sus 

habilidades, conocimientos, capacidades físicas, intelectuales y emocionales, valores y 

costumbres. 

“Me gustan cuando voy a las dunas por que [porque] siempre voy con mi 

familia a hacer [hacer] picnic y para el 18 de septiembre también a celebrar 

Chile” (PV2). 

 

                                                                 
24 Las citas de textos escritos de niños/as serán reproducidos fielmente a cómo fueron  entregados. En caso de 

textos que sean ininteligibles se harán las acotaciones correspondientes.    
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No obstante, cabe señalar que la mayoría de los niños y niñas suelen sentirse muy 

seguros en el marco de su hábitat residencial y lugares frecuentes como las escuelas. Pero 

ése es sólo un punto de arranque, es decir, desde donde empiezan a componer sus dibujos y 

cartografías. Desde ahí, van disponiendo el conjunto de elementos físicos, naturales y 

sociales que dan forma a su localidad. 

Los hogares y las escuelas son lugares privilegiados, donde ellos pueden establecer 

relaciones de afecto, intimidad y pertenencia con sus seres queridos, su familia y amistades. 

 

 

Figura 7. Mapas de Gulliver: Importancia de la Escuela (PV) 

 

1.2. Rural/Urbano 

Al dejar las labores agrícolas, las personas tienen normalmente dos opciones: o 

trabajar en las minas, o migrar hacia la capital regional o Santiago. Estos discursos aparecen 

repetidas veces en las narraciones de niños/as: 

“(…) Estaba con mi familia en la tarde había jugado con mi hermano 

después de fui para mi casa y se hizo la noche y me acosté y después 

desperté y ya no estaba en mi casa. Estaba en Santiago y tenía auto y tenía 

trabajo. Tenía todo lo que tenía un adulto tenía una casa bonita con mi 

familia y en el trabajo me fue bien” (CA2). 
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“Cuando hizo mucho calor se secaron los cerros por lo que mi papá se fue con la 

familia a la ciudad y hai [ahí] encontró trabajo y nos compramos una casa y fuimos 

felices (…)” (CVL1). 

Los niños realizan frecuentes distinciones sobre la base de lo que es rural y lo que es 

urbano. Todos los niños/as incluyen distinciones de este tipo, ya sea para describir una 

especie de habitar comunitario delimitado. La distinción entre lo urbano y lo rural está muy 

presente en los niños. 

Lo rural suele estar compuesto por una serie de símbolos espaciales, altamente 

estimulantes para los niños/as. Lo rural permite acceder a esteros, ríos, dunas, quebradas, 

playas, bosques y cerros en general. Suele ser un espacio que los niños usan para ejemplificar 

sentimientos de libertad y seguridad. 

 

Figura 8. Mapas de Gulliver: Espacio rural como lugar de recreación y seguridad  (PV) 

 

Por el contrario, lo urbano se encuentra fuertemente asociado a la sensación de 

inseguridad, puesto que es el escenario donde con mayor frecuencia se expresan las pérdidas 

de actividades al aire libre y las relaciones interpersonales. Estos espacios estarían asociados 

a las industrias, el tránsito, las calles y la destrucción. 
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Figura 9. Mapas de Gulliver: Diferencias entre ruralidad/urbanidad (CVL) 

 

1.3.  Espacios Públicos 

Muchos niños y niñas dedicaron varios relatos y menciones sobre lo aburrido que 

puede llegar a ser el sector. Este sentimiento es atribuido a la falta de lugares para divertirse 

y jugar. Esto se debe a que no hay juegos infantiles, o bien, están muy lejos. 

 “Hay que ir lejos a jugar y una vez una niña fue al otro lado del río y venía 

el río y la niña se asustó y se aogó [ahogó]” (CA3). 

En cierta medida, estas opiniones ponen en evidencia una configuración o 

arquitectura de asentamientos que considera muy poco, y hasta invisibiliza, las necesidades  

del habitar de los niños y niñas. 

Se advierte un fuerte énfasis en la recuperación y mejoramiento de los espacios 

públicos. Para poder jugar, es necesario reparar y reconquistar ciertos lugares que han sido 

afectados por problemas ambientales. Pero, en los tres casos estudiados, la ocupación del 

espacio público por los niños y niñas suele verse restringida, ya que no son considerados 

protagonistas de éste.  
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1.4.  Espacios Propios 

Al inquirir sobre la comprensión del habitar de niños y niñas, aparecen de manera 

central los sentidos, conocimientos, valores, sentimientos, etc. que se desarrollan sobre su 

entorno. Todos estos factores cumplen un papel central en la forma en que los niños y niñas 

interactúan y se apropian de su entorno próximo. 

Esta relación íntima que los niños sostienen con su entorno, siempre se da en un 

contexto de proximidad, es decir, donde los componentes significativos de un territorio están 

cerca del lugar donde residen y circulan, habitualmente a pie, los niños y niñas.  

Cuando un niño o niña sostiene que en un determinado lugar le gusta, hace referencia 

a un territorio que cuenta con diversos satisfactores que cubren un conjunto de necesidades 

simultáneamente, y donde la experiencia de jugar es posible y adquiere una relevancia 

central. 

 

Figura 10. Mapas de Gulliver: Espacio propio y la importancia del juego (PV) 
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2. AMENAZA A LOS TERRITORIOS 

2.1.  Posibilidad de Juego 

Jugar aparece como fundamental en el desarrollo de los niños y niñas, tanto a nivel 

emocional, cognitivo y social. Es una acción constitutiva de su identidad como sujetos. La 

interacción a partir del juego, así como el encuentro con otros pares y con la naturaleza, o el 

paseo familiar es, desde luego, un tipo de participación muy significativa. 

El hecho de compartir un espacio con otros resulta clave en la construcción y 

reconocimiento del grupo, en tanto que establece límites y marca la experiencia del nosotros 

y la representación de los demás, que suelen ser quienes juegan o no de otra manera. El juego 

se transforma en un ejercicio práctico de apropiación colectiva de su entorno social y físico. 

“Hay muchos juegos en la escuela Casas Viejas y son de muchos colores 

entonces llegaron unos constructores y construyeron unos edificios entonces 

sacaron los juegos. Entonces a los niños les dio mucha pena y los niños les 

hicieron injustisia [injusticia] y no pudieron juntarse más hay [ahí] que eran 

donde compartían todo el día” (CVL2). 

El juego puede ser vivido de manera individual por los niños/as, pero las referencias 

más frecuentes suelen poner de relieve su dimensión colectiva. Ya sea que se experimente 

con miembros de la familia o con los pares del cercanos al hogar. Niños y niñas van 

mezclando disfrute y apropiación del entorno. 

Pero cuando el juego colectivo se ve amenazado, por ejemplo, por una problemática  

ambiental u otro tipo de causa, el espacio o entorno deja, progresivamente, de ser considerado 

por los niños/as como suyo.  

“En el presente yo voy a la escuela y juego con mis amigos, pero cuando 

llegan las empresas y hace mucho sol me voy para mi casa y empiezan a 

construir casas pequeñas para la gente que quiere vivir” (PV3).  
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2.2.  Individuo/Familia 

También aparecen de forma importante los espacios recreacionales, que podrían 

parecerles riesgosos, pero que, acompañados de sus padres y parientes, resultan entretenidos 

y significativos. 

Las canchas, las dunas y los paseos son ejemplos de ello. En este sentido, si bien la 

distinción entre lo urbano y lo rural es relevante en la construcción de significado de los niños 

y niñas, en ningún caso constituyen categorías excluyentes del todo. Lugares como la playa 

o las dunas como el centro de La Ligua o edificios; dan cuenta de que los niños pueden 

construir un habitar comunitario significativo y positivo tanto en lo urbano como en lo rural.  

“Tengo una hermana que se llama Ana y nos gusta jugar en la casa su casa 

es de color amarilla y el techo rosado con una chimenea. Cuando vamos a 

La Ligua o a Viña del Mar nos vamos a la otra casa donde cada una tiene su 

pieza de color azul y jugamos en el patio siempre y somos felices” (PV4).  

En los tres casos de estudio, cuando niños y niñas imaginan su futuro sostienen como 

alternativa, para escapar a los diversos desastres imaginados, como sequías y destrucción del 

entorno, reasentarse en otro lugar, fuera de su localidad. Esta alternativa siempre implica el 

desplazamiento de toda la familia. Por lo que niños/as en espacios rurales encuentran en su 

núcleo el centro constituyente de su formación y desarrollo. 

2.3.  Naturaleza/Sociedad 

Un hito geográfico que se reitera en dibujos, mapas y narraciones es el puente 

Longotoma, que aparece como frontera con otras localidades que no están cercanas a las 

dunas y sus problemáticas. Para los niños/as de esta comunidad, el puente no es sólo un 

límite, también es un símbolo que representa y les recuerda el estado de sequía permanente 

del sector. Se trata de una zona árida, con un cauce completamente seco que les genera 

sentimientos de desagrado y rechazo y que prefieren evitar. 
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Figura 11. Mapas de Gulliver: Puente Longotoma (CVL) 

 

Las industrias, por ejemplo, suelen ser interpretadas como una amenaza que va 

consumiendo los espacios naturales que son altamente valorados por los niños y niñas en el 

marco de su cotidianeidad. 

Las empresas como una de las facetas de lo urbano, así como su densidad, desorden, 

velocidad o expansión, promueven sentimientos de amenaza y exposición para los niños/as. 

Es así como los niños y niñas construyen una idea del futuro de su localidad que está marcada 

por un hábitat feo y deteriorado, carente de espacios verdes, agua y aire puro. Incluso llegan 

a visualizarlo como un territorio ruinoso, que posiblemente se transforme en un desierto. 

  

Figura 12. Dibujos: Relación entre Naturaleza/Sociedad (CA) 

 



69 
 

3. PARTICIPACIÓN DE LA NIÑEZ 

3.1.  Problematización de los Conflictos 

La escasez hídrica ha sido una realidad permanente. Esto es expresado por niños/as 

en los tres establecimientos estudiados. A sus edades alcanzaron a conocer el valle previo a 

esta fase de desertificación acelerada y sequía. Sin embargo, ellos/as tienen muy claro que 

no siempre fue así. Los relatos de sus padres y familiares les permiten saber que, en un pasado 

reciente, las lluvias eran más abundantes y el cauce del río solía estar activo. 

 

 

 

“Este era un balle [valle] emoso [hermoso] que le 

llamaron Longotoma y primero había mucho sol y 

pasto y agua, pero solo quedó el sol y la gente se 

fue. En el futuro comenzó a llober [llover] y la 

gente quiso volver, se quiso cambiar o sea mudarse 

hacia Longotoma” (CA4). 

Figura 13. Dibujo y Cuento: Problematización del Conflicto (CA) 

 

En otras palabras, la sequía no es un evento inesperado, cuya duración es acotada y 

sus efectos y consecuencias más o menos prolongadas en el tiempo. Para los/as niños/as, la 

escasez hídrica ha sido una condición estructurante de su hábitat desde que tienen memoria. 

Eso no implica que el fenómeno tenga un perfil más bajo o que pase desapercibido en la 

subjetividad de los/as niños/as. Los/as niños/as han recibido y hecho suyos los sentimientos 

de impotencia y frustración que este cambio ecológico está generando. 
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La escasez hídrica es un fenómeno que moldea la representación que los niños han 

construido sobre su entorno. No podría ser de otro modo, ya que una parte de las 

preocupaciones y conversaciones de los habitantes del lugar gira en torno a esta problemática.  

“Había una vez un pueblito muy ermoso [hermoso] llamado Longotoma que 

se fue secando cuando el pueblito se agrandó poco a poco y así el pueblito 

se fue poblacionando” (PV5).  

En las narraciones de niños y niñas, suele hacerse mención a causas que explicar ían 

la escasez hídrica y la sequía. Entre éstas, destacan: el aumento de las temperaturas y la 

disminución de las lluvias. Además, los niños se refieren también en sus relatos a varias 

situaciones de tensión y conflicto, siendo lo más mencionado la posibilidad de la instalac ión 

de una faena minera.  

Pero la sequía no es el único factor de riesgo territorial que existe. Malas prácticas 

sociales y productivas también generan importantes efectos sobre el habitar comunitario de 

los niños/as. En este sentido, muchos manifestaron perplejidad sobre el efecto destructivo 

sobre calles del paso de camiones, que además provoca contaminación acústica que llega 

hasta el interior de las casas, afectando a la tranquilidad y al buen desenvolvimiento de la 

vida familiar. Además, hablan de malos olores provenientes de una empresa faenadora de 

pavos y cerdos. 

 

  

Figura 14. Mapa de Gulliver: Problematización del Conflicto. 
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3.2.  Nosotros/Ellos 

Niños/as reconocen el uso inapropiado de agua y tierras por parte de aquellos que 

tienen dinero. Este tipo de prácticas perjudica con mayor intensidad a los más pobres, porque 

dado que sus pozos están secos o no son lo suficientemente profundos, se ven obligados a 

comprar el agua. Esto, desde la lógica de los niños/as, no debiera suceder. 

“Las personas se adueñan de Longotoma que es de todos y ganan plata y mi 

familia no tienen tanta plata” (CVL3). 

No sólo hay poca agua, sino que sienten que es “robada” por los empresarios. Las 

niñas y los niños reconocen que esto tiene consecuencias sobre su comunidad y su grupo 

familiar. Se generan sentimientos de rabia e impotencia.  

“Hay gente mala que se lleva el agua y no nos deja para jugar como antes 

porque antes íbamos en familia y hacíamos picnic todos juntos y en el futuro 

no podemos porque no hay agua” (CA5). 

Este concepto del nosotros no sólo los incluye a ellos en su condición de niños y 

niñas, sino que también incorpora a sus familias, a su comunidad y a la naturaleza que les 

rodea. Esto último, cobra especial énfasis en zonas rurales. Esta unidad que se produce entre 

la experiencia individual, colectiva y de interacción con su medio natural, hace que los 

niños/as sean muy sensibles a los cambios en su entorno y los traduzcan rápidamente en 

sentimientos y emociones muy vivos. 

3.3. Involucramiento 

Los/as niños/as muestran preocupación por las consecuencias que trae para el entorno 

natural (animales, plantaciones y cultivos), que, en muchos casos son o eran el sustento del 

trabajo de gran parte de sus familiares. Los relatos se pueblan de consideraciones negativas 

y tristes sobre lo que les está ocurriendo. 

Pese a la imagen desalentadora que los niños y niñas han construido sobre el futuro 

en sus localidades, diversos relatos y dibujos dan cuenta de que también reconocen un 

importante potencial transformador en la participación social. 
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Figura 15. Involucramiento de niños y niñas en Problemáticas Territoriales  

 

Se trata de indicios, puesto que aún no han vivido experiencias de actoría e incidenc ia 

en las decisiones que las autoridades toman y que afectan a sus vidas, como tampoco han 

formado parte activa de iniciativas de autogestión que busquen resolver los problemas 

comunitarios presentes en sus territorios. Por ello, resulta significativo que los niños y niñas 

hablen de la participación, la manifestación y la organización como estrategias para reducir 

los riesgos que les aquejan.  
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN 

 

Los conflictos ecológicos distributivos nos hablan de localidades atravesadas no tan 

sólo por situaciones emergentes, sino por lógicas de desigualdad y exclusión que hacen más 

propensa la aparición de situaciones conflictivas.  

Este conflicto sucedido en la región de Valparaíso es un reflejo de un fenómeno que 

está afectando a todo el país. Todos/as los miembros de la sociedad regional, casi sin 

excepción, están expuestos a vivir sus consecuencias, ya sea directa o indirectamente. Sin 

embargo, las comunidades afectadas por la pobreza y la exclusión social suelen presentar 

mayores niveles de vulnerabilidad a estos conflictos. Un subgrupo que expresa muy bien ese 

mayor rigor es el de los niños y niñas. 

Estos conflictos aparecen entonces como factores potenciales de vulneración de 

derechos. En tal dirección, la sociedad tiene una enorme responsabilidad de cara al futuro 

cercano: subsanar los serios déficits de gestión política y técnica a nivel local, para enfrentar 

estos fenómenos. Niños y niñas, por encontrarse en un período donde la satisfacción de sus 

necesidades es clave para el desarrollo pleno de sus potencialidades presentes y futuras, de 

no contar con las condiciones objetivas o del medio que permiten su desarrollo adecuado, 

algún estamento de la sociedad está incumpliendo con su obligación.  

A la luz de las estadísticas tratadas en este estudio y la evidencia cualitativa, se debe 

abrir una discusión sobre las medidas y arreglos institucionales, programáticos, cultura les,  

normativos y presupuestarios que es insoslayable impulsar para contrarrestar estas 

situaciones que limitan seriamente el desarrollo de niños y niñas en la región. Se debe contar 

con un escenario de mayor protección ante la pobreza y ante los cada vez más frecuentes 

conflictos distributivos culturales.  

Así, se ha constatado la centralidad que adquiere el juego en los imaginarios y 

significados que el mundo de la infancia construye sobre su hábitat comunitario. Como se 

vio anteriormente, el juego es una práctica que permite a los niños y niñas desarrollar gran 
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parte de sus habilidades y capacidades motoras, cognitivas y socioemocionales. Asimismo, 

es la principal herramienta con la que cuentan para experimentar el entorno, interactuar y 

aprender de él. En otras palabras, si los niños y niñas están jugando en su entorno 

comunitario, si están usando el espacio público, haciéndolo suyo y se sienten seguros en él,  

es un indicador inequívoco de que cuentan con un potente escenario de realización, desarrollo 

y bienestar.  

Los estudios que abordan lo ambiental, como lo es la ecología política y la psicología 

ambiental comunitaria permiten, en primer lugar, revalorar el hábitat comunitario; segundo, 

visibilizar los usos y necesidades de los niños/as en él; tercero, concordar medidas que 

potencien la calidad del encuentro y limiten el efecto de los riesgos y siniestros al mínimo. 

Por último, exige acordar en diversos niveles, el modo de gestión de dicho espacio  

comunitario. 

Visto así, el territorio no está exento de todo programa o política pública orientada a 

comunidades en pobreza y, particularmente, aquellas que trabajan sobre el espacio público, 

comunitario o que intervienen específicamente con niños/as. Esto nos permite problematizar 

la experiencia de la infancia en pobreza y en riesgo socio ambiental; también son un excelente 

indicador indirecto de la calidad de la vida comunitaria en un barrio, localidad o 

asentamiento, ya que entrega ideas sobre la intensidad y extensión de los principa les 

conflictos de carácter ambiental. 

Así también es necesario contrarrestar las miradas que hablan de niños y niñas como 

meros individuos pasivos, vulnerables y débiles en la relación con su entorno social y natural 

inmediato; y que lo único que exigen de parte de los adultos es protección. Por el contrario, 

los niños y niñas son agentes muy relevantes, que ayudan a entender, explicar y caracterizar 

el territorio comunitario. La forma en que ellos utilizan, aprovechan e interactúan con su 

entorno, tiene efectos muy específicos en las representaciones que toda una comunidad 

construye sobre sí misma. El uso que los niños y niñas le dan a determinadas zonas, áreas, 

hitos naturales y edificaciones, puede incluso llegar a afectar la morfología de un lugar y el 

valor social que una comunidad le otorga al espacio público. 
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Visto así, los niños y niñas encierran un enorme potencial social. Pudiendo movilizar 

diversas voluntades en el seno de su comunidad y ayudar a reparar y recomponer el tejido 

social, que, durante décadas, fue minado por políticas públicas individualistas y 

asistencialistas, por rivalidades y competencias del mercado.  

Esta investigación es relevante desde el punto de vista teórico, ya que nos invita a 

pensar la pobreza y vulnerabilidad socioambiental a partir de un territorio dinámico y 

significativo en la niñez, profundizando en los aspectos más sentidos por ellos, que no 

siempre son coincidentes a las dimensiones de la adultez ni a la definición más objetiva de la 

vulnerabilidad socioambiental dentro de la región. Por otra parte, el estudio tiene una 

relevancia práctica y metodológica, otorgándoles voz y participación a niñas y niños sobre 

las problemáticas que les pueden estar afectando.  

En síntesis, niñas y niños experimentan, aprecian y proyectan sus vidas otorgándole 

centralidad a los espacios públicos, lugares comunes para el juego y el encuentro, aun cuando 

se viva en un contexto de conflictos distributivos culturales. Esta situación nos hace dirigir 

la mirada hacia la política social vinculada con el habitar de los territorios, fomentando la 

voz y participación de niños y niñas a partir de esta faceta que aparece como crucial para la 

realización en dichos contextos.  

El contexto de conflictividad se expresa en un plano naturalizado. En primera 

instancia aparecen sus preferencias, las prácticas, lo positivo. Relevando en un segundo plano 

el conflicto, lo problemático, en estado latente. Así se puede afirmar que existe una 

naturalización de la problemática, esto es, han aprendido a convivir con el conflicto (existe 

una trama histórica del lugar en el tiempo). En los relatos sobre su forma de estar en un lugar 

resaltan los aspectos positivos y los espacios que valoran.  

Las instancias que están en un primer orden de significancia para los niños/as, tiene 

que ver con los lugares donde ellos pueden participar, ya sea jugando o encontrándose con la 

naturaleza, conocidos, desconocidos y con la familia. Ahí se articulan lugares propios, 

valoraciones y exigencias sobre el espacio público y significaciones propias de lo rural, que 

además serían seguros, tranquilos y emocionantes. De este modo, el habitar en la niñez cobra 
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significancia, en la medida que involucra la existencia y realización cotidiana, sea a través 

de acciones o sentimientos, respecto a lo local, desplegándose en la naturaleza, en la relación 

con sus pares en lo público y con la familia. De ahí que la dimensión del bienestar se asocia 

a los vínculos comunitarios de la localidad que potencia las realizaciones existenciales del 

hacer, ser y estar.  

El juego, el encuentro, lo familiar y el contacto con la naturaleza, es lo que convierte 

a este habitar en una oportunidad de realización, porque es convocante para ellos. De este 

modo, niñas y niños significan el habitar en la medida que los convoque el juego, la 

naturaleza, la interacción entre grupos y familiar, es decir, actividades principalmente 

relacionales, que además son relevantes para el bienestar y su propio desarrollo. Cuando esta 

relación, se ve amenazada por problemáticas socioambientales aparece como consecuencia 

que los espacios y lugares del habitar se manifiestan amenazantes.  

Como elemento transversal, niños y niñas identifican los problemas 

socioambientales, asociando a ello emociones de disgusto, tristeza y/o rabia las que en 

algunas ocasiones se elaboran en un discurso manifiesto. Los contenidos presentes en las 

narrativas de los niños y niñas evidencian que las problemáticas medioambientales en los tres 

casos estudiados son producto de vulnerabilidades y/o riesgos tales como la sobrecarga 

industrial en el ambiente, contaminación acústica y escasez hídrica. Vivir cotidianamente con 

amenazas ambientales, genera que ésta ocupe un espacio en la vida cotidiana de niñas y niños, 

tanto presente como futura. El territorio se constituye en un anclaje de sus sentimientos, 

asociado a sus trayectos y formas de habitar por lo cual están presentes en sus experienc ias 

cotidianas.  

En relación a la implicancia e involucramiento respecto de aquello que los amenaza 

y vulnera, están en relación con su habitar. En este habitar se observa la falta de lugares donde 

sentirse seguros y realizar su bienestar. Niñas y niños no logran involucrarse ni visualizarse 

en las acciones futuras respecto a su territorio posiblemente porque los canales efectivos y 

pertinentes de participación se encuentran debilitados, y porque los lugares de realizac ión 

subjetiva, como ríos y dunas, no están o se encuentran bajo amenaza.  
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Frente a los conflictos distributivos culturales se puede observar que los niños y niñas 

tienen un posicionamiento frente a la problemática, la que se manifiesta en sus juicios, 

estrategias y planificación del futuro. Esto demuestra que los niños y niñas no están apartados 

de la realidad y menos aún de su entorno.  

Un elemento relevante para la movilización de los niños y niñas es la manifestac ión 

de afectos positivos en relación a su entorno, hay una valoración de la historia y del 

patrimonio de sus localidades, de la belleza natural que proporciona experiencias de 

tranquilidad y felicidad. La presencia de apego al territorio, puede ser un motor para acciones 

ya que sienten rabia y disgusto frente al deterioro de sus localidades. Por otra parte, es 

importante considerar las acciones propias de los niños/as para potenciar el agenciamiento, 

es decir, en el jugar, desplazarse y compartir pueden ser espacios de desarrollo.  
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CAPÍTULO VI 

CONCLUSIONES 

 

El trabajo en psicología ambiental comunitaria y ecología política debe relevar el 

territorio como eje de las relaciones complejas entre el individuo y la comunidad, el lugar y 

la región, los seres humanos y la naturaleza, la experiencia y la tecnología, el futuro 

imaginado y el poder.  

Este enfoque es desafiante, pero es necesario debido a la naturaleza intrínsecamente 

compleja y multinivel de los conflictos distributivo culturales, que comprende las 

características de lo local y el medio ambiente, de la psicología individual y comunitaria, de 

las relaciones sociales e institucionales. Disciplinas que buscan construir y politizar un 

sentido local del territorio como medio de reunir a sus agentes contra fuerzas externas que 

presionan el habitar comunitario de las localidades.  

Queda en evidencia que la experimentación, apreciación y proyección de niñas y 

niños en contextos socioambientales definidos como conflictivos, pasa por la tensión entre 

las diversas realizaciones y amenazas/riesgos sentidos por ellos en los espacios públicos y 

lugares comunes de convivencia con la naturaleza, con otros y de juego.  

Este estudio permite reconocer que niños y niñas logran visualizar su participación, 

quienes lo hacen desde un “nosotros” cotidiano frente a determinada problemática. En el 

fondo, considerar una participación real de la niñez, desde metodologías pertinentes. En ese 

sentido, desde el escuchar, intercambiar y hacer cosas en conjunto con la niñez, es posible 

abordar instancias de información, construcción de reconocimiento y opinión, expresión y 

escucha, que en el habitar transformarían la óptica de diseñar y planificar participativamente, 

así como también desde la niñez, se promovería una adecuada y pertinente sociedad de 

derechos, en razón a un rol protagónico.  

Este estudio concluye que es importante posicionar y trasladar esta mirada hacia la 

política social, fomentando la voz y participación de niños y niñas de manera transversal en 
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los territorios donde muchas veces se encuentra invisible la mirada, el rol y la participación 

de la niñez.  

La escuela, desde un ámbito formativo y comunitario, y los lugares comunes como 

espacios públicos se perfilan como idóneos para fomentar la participación de niños y niñas, 

porque desde ahí son articuladas gran parte de sus realizaciones dentro de estos contextos 

territoriales. La apropiación del espacio escolar, por ejemplo, podría promover ciertas 

acciones para establecerla como elemento estratégico en el territorio: como un espacio de 

seguridad, de encuentro con otros/as, donde se posibilite el agenciamiento, potenciando las 

relaciones sociales, un espacio para la palabra, participación y construcción.   
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ANEXOS 

Anexo Nº 1: Consentimiento Informado para Apoderados/as 

Estimado/a 

 Mediante el presente documento le informamos que en el marco del proyecto “Conflictos 

Socioambientales, Participación y Comunidad: Una Propuesta de Diagnóstico Participativo en 

Longotoma, V Región” del Departamento de Psicología de la Universidad de Chile, estamos 

realizando diversas actividades para indagar en las relaciones de niños y niñas con el territorio en el 

Valle de Longotoma.  

Institución Responsable: Departamento de Psicología de la Universidad de Chile.  

Investigadores Responsables : Rodrigo Mardones Carrasco, Universidad de Chile, e-mail: 

rodrigo.mc@ug.uchile.cl; Francisco Velásquez Tapia, Universidad Andrés Bello, e-mail: 

panchojvelasquez@gmail.com  

 Por medio de este proyecto se busca visibilizar el protagonismo infantil por medio del 

reconocimiento de sus prácticas cotidianas y las visiones de su territorio en el futuro. Para ello, es 

necesario que si acepta que su pupilo/a participe en este estudio, lea atentamente los siguientes 

apartados generales: 

a) La participación de su pupilo/a en este estudio es totalmente voluntaria y no contempla alguna 

retribución económica. 

b) Su participación no comporta ningún riesgo para su pupilo/a ni para Ud. 

c) Ud. puede negarse a que su pupilo/a participe de este estudio sin la necesidad de entregar ningún 

tipo de explicación y sin que esto tenga ninguna consecuencia negativa para ellos/as y/o Ud. 

d) Si tiene alguna duda respecto al proceso, o desea conocer sus resultados, puede contactarse con 

Rodrigo Mardones Carrasco, Universidad de Chile, e-mail: rodrigo.mc@ug.uchile.cl   

e) La participación de su pupilo/a es completamente anónima. Nadie, salvo el equipo de investigación, 

tendrá conocimiento de la información entregada. Las actividades serán videograbadas y sus registros 

podrán ser parte de videos y presentaciones con fines exclusivamente académicos. Sin embargo, se 

evitará la identificación de cada participante en fotografías y videos. Así también, los registros se 

mantendrán en privacidad si lo desea. 

mailto:rodrigo.mc@ug.uchile.cl
mailto:panchojvelasquez@gmail.com
mailto:rodrigo.mc@ug.uchile.cl
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EXPRESIÓN DEL CONSENTIMIENTO PARA PARTICIPAR DEL ESTUDIO 

Yo________________________________________, RUT _______________________; 

apoderado/a de ____________________________________, señalo que todo lo indicado arriba ha 

sido explicado adecuadamente. Con mi firma acepto que mi pupilo/a participe en este estudio. Una 

copia de este consentimiento me será entregada. 

_____________________________________ 

(Firma del/la Participante) 

La Ligua,___ de____________del_______ 

 

 Declaro haber explicado atentamente los objetivos y la naturaleza de esta investigación, en 

un lenguaje apropiado y comprensible. El/la apoderado/a ha tenido la posibilidad de discutir conmigo 

todos los detalles. He respondido a todas sus preguntas y dudas y ha aceptado que su pupilo/a participe 

del estudio. 

_________________________________________________________ 

Rodrigo Mardones Carrasco 

La Ligua,___ de____________del_______ 


